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RESUMEN

La presente auditoría de gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora

Chinchipe, tiene como finalidad establecer el grado de cumplimiento de las metas y

objetivos planteados por el Consejo de Administración para el año 2013, mediante la

evaluación de los objetivos operativos planteados en el periodo auditado, para de esta

forma concluir emitiendo el informe final de auditoría de gestión en los términos de

eficiencia, eficacia y calidad.

Los indicadores de gestión diseñados en el presente proyecto sirven de control a la

entidad para medir los objetivos operativos, cuya finalidad es ayudar a la determinación

de hallazgos y de esta manera poder emitir un plan de recomendaciones y seguimiento,

que será programado paraqué la entidad corrija las falencias detectadas en la auditoría

de gestión efectuada.

Para iniciar la auditoría de gestión se recolecto información del Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe del año 2013, y luego se efectuaron las diferentes

fases del proceso de auditoría, comunicación de resultados, conclusiones y

recomendaciones.

PALABRAS CLAVES: Auditoría de Gestión, Planificación, Ejecución, Hallazgos, Informe
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ABSTRACT

This audit of the Union of Professional Drivers of Zamora Chinchipe, aims to establish the

degree of compliance with the goals and objectives set by the Board of Directors for 2013,

by evaluating operational objectives in the audit period, to thereby conclude by issuing the

final report of audit in terms of efficiency, effectiveness and quality.

Management indicators designed in this project are controlling the entity to measure the

operational objectives, which aims to help determine findings and thus to issue a

recommendation plan and monitoring, which will be scheduled for which the entity correct

the deficiencies identified in the audit performed.

To start audit information of the Union of Professional Drivers of Zamora Chinchipe 2013

was collected, and then the different phases of the audit process, communication of

results, conclusions and recommendations were made.

KEYWORDS: Auditing, Planning, Execution, Findings, Report
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INTRODUCCIÓN

En la actualidad la auditoría de gestión en las entidades tanto pública y privada se

debería constituir en una herramienta fundamental, ya que se estaría garantizando el

buen desempeño y control de los objetivos planteados en un periodo de tiempo

determinado, para de esta forma poder medir el grado  eficiencia y eficacia de la

administración en turno.

El presente proyecto tiene como objetivo emitir un informe de auditoría de gestión para el

periodo 2013 donde se da a conocer el grado de cumplimiento administrativo, y dar un

aporte a la entidad efectuando una implementación de un plan de recomendaciones.

Este trabajo de investigación es desarrollado en tres de capítulos importantes, el primer

capítulo hace mención a la descripción general de la institución, plan estratégico y el plan

operativo anual, lo que aportará un conocimiento general del Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe.

En lo referente al  segundo capítulo se enfoca en el marco conceptual, mismo que servirá

de fundamento teórico para desarrollar la auditoría de gestión donde se describe temática

sobre: La evaluación de la eficiencia, eficacia y calidad; Objetivos de la auditoría de

gestión; Herramientas de la auditoría de gestión; Proceso de la auditoría de gestión;

Indicadores para la auditoría de gestión.

El tercer capítulo en si es la aplicación práctica, es decir el examen de auditoría de

gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, al periodo 01 de

enero al 31 de diciembre del 2013; cuyo lineamiento se basa en las siguientes fases:

planificación preliminar y específica, ejecución de la auditoría, comunicación de

resultados y monitoreo.

El presente trabajo finaliza con las correspondientes conclusiones y recomendaciones de

la investigación realizada.



CAPITULO I

ANTECEDENTES DE LA EMPRESA
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1.1. Descripción de la institución.

En la ciudad de Zamora el 15 de diciembre de 1968 se reúnen un grupo de amigos

conductores profesionales, encabezados por el Sr. Carlos Guerrero, dueño de la

iniciativa, utilizando el salón de la municipalidad, con el objeto de proceder a la formación

de una especie de asociación de trabajadores del volante.

Del seno de esta asamblea nace el fruto con la brillante idea de fundar el Sindicato

Provincial de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe con la finalidad que esta

organización clasista busque el mejoramiento y defensa profesional.

El Sindicato se constituyó y mantiene su personería jurídica por el tiempo indefinido,

podrá disolverse, sin embargo, por voluntad de sus socios o par causas legales.

Por la naturaleza y fines el Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe,

como organización, se encuentra prohibido de intervenir y participar en actos de

proselitismo político o religioso.

1.2. Estructura organizacional.

La estructura y organización interna se compone de los siguientes organismos:

 La Asamblea General

 El Consejo de Administración:

- Secretario general

- Secretario de actas y comunicaciones

- Secretario de economía y finanzas

- Secretario de organización y estadística

- Secretario de archivo, prensa, propaganda y biblioteca

- Secretario de deportes y cultura

- Secretario de estadística y viabilidad

- Secretario de defensa jurídica y profesional

- Secretario de educación y ayuda social
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1.3. Plan estratégico.

1.3.1. Misión.

El Sindicato Provincial de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, es una

organización constituida por profesionales del volante, cuyo rol fundamental se

orienta a la construcción de una nueva sociedad, en la que tenga vigencia sus

principios, valores e ideales, fundamentada en una institución no de lucro, sino de

crecimiento y servicio a sus asociados.(Sindicato de Choferes Profesionales,

Estatutos, 1969)

1.3.2. Visión.

El Sindicato Cantonal de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, por su

estructura orgánica funcional, socios y socias comprometidos con la institución,

directivos con alto estilo de gestión y liderazgo, con unidades de producción en

funcionamiento, con instalaciones adecuadas para el funcionamiento de la

escuela de conducción.(Sindicato de Choferes Profesionales, Estatutos, 1969)

1.3.3. Valores.

- Honestidad a toda prueba.

- Respeto a la libertad de pensamiento.

- Orden, puntualidad y disciplina.

- Búsqueda permanente de la calidad y excelencia.

- Igualdad de oportunidades.

- Respeto a las personas y a los derechos humanos.

- Reconocimiento a la voluntad, creatividad y perseverancia.

     Práctica de la justicia, solidaridad y lealtad.

- Práctica de la verdadera amistad y camaradería.

- Cultivo del civismo y respeto al medio ambiente.

- Compromiso con la institución y la sociedad.

- Liderazgo y emprendimiento.

- Pensamiento crítico.

- Alta conciencia ciudadana.

- Verdad, justicia y trabajo.(Sindicato de Choferes Profesionales, Estatutos,

1969)
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1.3.4. Objetivos.

- Agrupar en su seno a los choferes profesionales, dedicados a la actividad del

chofer dentro del cantón, provincia y país.

- Velar por la defensa permanente de los derechos de los choferes

profesionales.

- Obtener el amparo de las leyes para la labor que desarrollan sus socios.

- Fomentar la unidad, solidaridad y apoyo mutuo entre los sindicalizados.

- Velar por la unidad, sus intereses y derechos que eleven y dignifiquen a la

clase.

- Planificar, ejecutar y brindar programas y proyectos de servicio que tiendan a

elevar el nivel social, cultural, educativo, de salud económico deportivo y

profesional de sus miembros familiares y de la comunidad.

- Impulsar el estudio y capacitación sindical, cooperativismo y profesional de

sus miembros.

- Formar a los nuevos choferes profesionales en la escuela de capacitación del

sindicato, de conformidad con la ley orgánica de transporte terrestre, tránsito

y seguridad vial, sus reglamentos y más normas conexas que regulen las

actividades de los sindicatos.

- Prestar al socio (a) la ayuda y asistencia necesaria en casos de enfermedad,

calamidad doméstica, invalidez física accidentes de tránsito y /o fallecimiento,

de acuerdo a las reglas establecidas en el reglamento interno.

- Defender los logros alcanzados por la clase sindical en impulsar y respaldar

nuevas propuestas para lograr el desarrollo de la clase del volante tanto a

nivel local, provincial y nacional.

- Mantener relaciones de solidaridad, confraternidad, coordinación y

cooperación con entidades sindicales de la clase del volante a nivel provincial,

regional, nacional e internacional.

- Coordinar acciones con las autoridades del transporte terrestre tránsito y

seguridad vial, policía nacional municipios y más organismos conexos en

materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, y otras entidades que

tengan que ver con las actividades específicas del sindicato.

- Fomentar el deporte la recreación y esparcimiento como un mecanismo para

estrechar los lazos de amistad y confraternidad entre todos los miembros del

sindicato y sus familias.

- Crear diferentes clases de prestaciones y servicios que vayan en beneficio y

aprovechamiento de sus miembros y la colectividad en general.
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- Realizar gestiones con miras a conseguir que los socios del sindicato se

encuentren afiliados a algún sistema de seguro que abarque aspectos tales

como médicos, seguro de vida, de accidente de tránsito etc.

- Integrar como filiales de organizaciones a nivel provincial, regional, nacional e

internacional.

- Intervenir ante las autoridades pertinentes en defensa de sus miembros en

caso de reclamación y/o acciones como consecuencia de la actividad

profesional que desarrolla.

- Obtener el amparo de las leyes para la labor que desarrollan sus

socios.(Sindicato de Choferes Profesionales, Estatutos, 1969)

1.4. Plan operativo anual.

El Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe no cuenta con un

plan operativo anual claramente definido, cuyo desenvolvimiento de actividades y control

lo realiza apegado a los estatutos y reglamento interno de dicha institución.

1.4.1. Objetivos operativos.

Los objetivos operativos para el periodo auditado son los siguientes:

- Incrementar en un 20% el número de socios sindicalizados para el año 2013

en referencia al año 2012.

- Incrementar en un 10% los socios activos para el año 2013 en relación al

año 2012.

- Capacitar al 100% del personal administrativo del Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe en el 2013.

- Incrementar en un 100% el monto de ayudas económicas para los socios

sindicalizados, de 500 dólares a 1000 dólares en el año 2013.

- Incrementar en un 10% para el año 2013 el número de aspirantes a

conductores profesionales en relación al año 2012.

- Disminuir para el año 2013 un 25% el número de retiros voluntarios de

socios del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en relación al

año 2012.

A continuación se detallan los indicadores que se aplicaran para cada uno de los

objetivos operativos institucionales:
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TABLA N°1: OBJETIVOS E INDICADORES DE GESTIÓN

OBJETIVO INDICADOR

- Incrementar en un 20% el número
de socios sindicalizados para el
año 2013 en referencia al año
2012.

= (Número de Socios en el año 2013 −Número de Socios en el año 2012)Número de Socios en el año 2012
- Incrementar en un 10% los socios

activos para el año 2013 en
relación al año 2012.

= (Números de Socios Activos en el año 2013 −Número de Socios Activos en el año 2012)Número de Socios Activos en el año 2012
- Capacitar al 100% del personal

administrativo del Sindicato de
Choferes Profesionales de Zamora
Chinchipe en el 2013.

= Número de Empleados CapacitadasNúmero de Empleados del S. Ch. P. Z. Ch
- Incrementar en un 100% el monto

de ayudas económicas para los
socios sindicalizados, de 500
dólares a 1000 dólares en el año
2013

Monto de ayudas económicas en el año 2013 −Monto de ayudas económicas en el año 2012Monto de ayudas económicas en el año 2012
- Incrementar en un 10% para el

año 2013 el número de aspirantes
a conductores profesionales en
relación al año 2012.

(Número de Alumnos en el año 2013 −Número de Alumnos en el año 2012)Número de Alumnos en el año 2013
- Disminuir para el año 2013 un

25% el número de retiros
voluntarios de socios del Sindicato
de Choferes Profesionales de
Zamora en relación al año 2012.

(Número de Socios retirados en el año 2012 −Número de socios retirados en el año 2013)Número de Socios retirados en el año 2012
Fuente: El Autor



CAPITULO II

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL
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2.1. Marco conceptual de la auditoría.

La auditoría, en general, es un examen sistemático de los estados financieros,

registros y operaciones con la finalidad de determinar si están de acuerdo con los

principios de contabilidad generalmente aceptados, con las políticas establecidas

por la dirección y con cualquier otro tipo de exigencias legales o voluntariamente

adoptadas.(Madariaga, 2004, pág. 13)

La auditoría en general tiene por objeto efectuar la revisión de los procesos

administrativos y financieros de un periodo determinado para emitir una opinión imparcial

del periodo auditado.

Auditoría de gestión.

La auditoría de gestión es el examen que se efectúa a una entidad por un

profesional externo e independiente, con el propósito de evaluar la eficacia de la

gestión en relación con los objetivos generales; su eficiencia como organización y

su actuación y posicionamiento desde el punto de vista competitivo, con el

propósito de emitir un informe sobre la situación global de la misma y la actuación

de la dirección.(Blanco Luna, 2003, pág. 233)

La auditoría de gestión actualmente es muy importante por cuanto ayuda a las

entidades a centrarse en los objetivos planteados durante un periodo determinado

basándose en un criterio normativo y legal en todo el proceso auditado.

2.1.1. Evaluación de la eficiencia.

Eficiencia, se considera como el uso inteligente de los recursos. Es alcanzarlos

objetivos al menor costo posible con relación a los coeficientes o estándares de

producción de bienes y servicios (calidad del gasto). Se refiere a la relación entre

los recursos consumidos (insumos) y la producción de bienes y servicios.

Trabajar con eficiencia equivale a decir que la entidad debe desarrollar sus

actividades con un gasto adecuado y por lo tanto entre otros resultados debe

lograr:

- Que las normas de consumo o gastos sean correctos y que la producción o

servicios se ajusten a las mismas.
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- Que los desperdicios que se originen en el proceso sean mínimos o

inexistentes.

- Que se aproveche al máximo la capacidad de la infraestructura instalada.

- Que se cumplan los parámetros técnicos - productivos, en el proceso de

producción o servicio, que garanticen la calidad requerida; y,

- Que todos los trabajadores conozcan las labores a realizar y que éstas sean

necesarias y convenientes para las actividades a desarrollarse.

El trabajo del auditor será determinar el grado de eficiencia en la utilización de los

recursos: humanos, financieros, materiales naturales, en el desempeño y de las

actividades propias de la entidad, basados en consideraciones factibles, de

acuerdo con la realidad objetiva del momento en que se realizó la gestión.

El análisis involucra no sólo hacer lo definido sino en determinar que los procesos

establecidos son los adecuados y correctos para el logro de los objetivos. El

instrumento básico para evaluar la eficiencia es el presupuesto. En esta actividad

el auditor debe orientar su evaluación, entre otros aspectos, hacia la definición

técnica de los niveles prefijados para el cumplimiento de los planes de inversión,

de negocios de adquisiciones.

La evaluación presupuestaria por medio de indicadores que midan en forma

vertical la relación de grupos de gasto y en forma horizontal mediante la

comparación de niveles planificados y ejecutados constituye un eje fundamental

para la evaluación de eficiencia.(León Cornejo G. , 2012, pág. 43)

La evaluación de la eficiencia nos determina el uso inteligente de los recursos de

acuerdo al presupuesto establecido por la administración en un periodo determinado de

tiempo.

2.1.2. Evaluación de la eficacia.

Eficacia, (logro de las metas y objetivos). Es el grado en que una actividad o

programa alcanza los objetivos y metas propuestas. Este aspecto tiene que ver

con los resultados del proceso de trabajo, respecto a la producción o servicio

cumplido en la cantidad esperada.
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El auditor comprobará el cumplimiento de la producción o servicio y efectuará

comparaciones con el plan para determinar los avances o atrasos en la ejecución

de las actividades, situación que permitirá identificar aciertos y desviaciones.

Es decir, mediante la evaluación de eficiencia y eficacia, determinaremos si la

organización está realizando correctamente lo correcto. Un uso eficiente de

recursos tiene impacto cuando estos se orientan al logro de metas y objetivos

técnicamente definidos y si además se brinda un servicio o producto que satisfaga

las necesidades y expectativas del cliente.

La definición técnica de los niveles planificados es un punto de interés en este

análisis. Es necesario definir la procedencia técnica e histórica de los niveles

planificados en las diferentes unidades operativas de la empresa. Planes

excesivamente conservadores pueden proporcionar una falsa imagen de logros

extraordinarios. (León Cornejo G. , 2012, pág. 44)

Le evaluación de la eficacia en si nos ayuda a clarificar si los objetivos y metas

trazadas en un periodo determinado de tiempo se han cumplido de acuerdo al tiempo

estipulado, lo cual sirve conjuntamente con la evaluación de la eficiencia el grado de

efectividad de los objetivos planteados.

2.1.3. Evaluación de la calidad.

Calidad, satisfacción percibida por el usuario o cliente.

El servicio cumpla con estándares de calidad, es decir se logre alcanzar un nivel

de satisfacción en los sectores que reciben el producto final y que en forma

continua supere las necesidades implícitas y explícitas del cliente, para lo cual es

importante cumplir con los objetivos siguientes:

- Definir políticas y objetivos de calidad

- Establecer la estructura normativa, por la cual la entidad obtendrá calidad.

- Establecer reglas para que las ideas (proyectos) se transformen en los

productos deseados.

- Asegurar que los documentos lleguen a las personas adecuadas y en el

momento oportuno.

- Definir normas para la implantación de acciones correctivas.
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- Establecer por escrito como evidenciar la calidad de los productos.

- Asegurar la capacitación continua del personal.

- Precisar normas para aplicaciones de técnicas estadísticas.

- Asegurar el conocimiento oportuno de errores en los equipos de medición

La calidad se fundamenta en la cobertura de necesidades y expectativas del

cliente que puede ser interno o externo. Normalmente se sustenta en encuestas o

entrevistas.

Los indicadores deservicio, miden la calidad con que se generan productos y

servicios, en función de estándares, así como el grado de satisfacción del

cliente/proveedores, Se emplean para implantar acciones de mejoramiento elevar

la calidad de atención a clientes, permite indicar el nivel de desempeño o

cumplimiento de los estándares de servicio y el grado de satisfacción o calidad

que percibe el cliente sobre el producto o servicio recibido.

De la misma forma en que un plan operativo puede ser deliberadamente

manipulado, los formatos de encuestas y entrevistas pueden ser igualmente

administrados con cierto sesgo. Debe analizarse la amplitud de las encuestas y

sus potenciales respuestas y la independencia con que son aplicadas al cliente.

(León Cornejo G. , 2012, pág. 45)

La evaluación de la calidad o eficiencia es la medición del grado de cumplimiento

en los objetivos planteados tanto en eficiencia y eficacia, es decir tanto en lo

presupuestado económicamente como en el tiempo estipulado, con lo cual se determina

el grado de satisfacción percibida por el cliente.

2.2. Objetivos de la auditoría de gestión.

Los objetivos de la auditoría de gestión son los siguientes:

- Determinar lo adecuado de la organización de la entidad.

- Verificar la existencia de objetivos y planes coherentes y realistas.

- Vigilar la existencia de políticas adecuadas y el cumplimiento de las mismas.

- Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles establecidos.

- Verificar la existencia de métodos o procedimientos adecuados de operación y

la eficiencia de los mismos.
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- Comprobar la utilización adecuada de los recursos.

Alcance y enfoque del trabajo.

La auditoría de gestión examina las prácticas de gestión. Los criterios de

evaluación de la gestión han de diseñarse para cada caso específico.

No existen principios de gestión generalmente aceptados, que estén codificados,

sino que se basan en la práctica normal de gestión.

Las recomendaciones sobre la gestión han de ser extensas y adaptadas al área

examinada, analizando las causas de las ineficacias e ineficiencias y sus

consecuencias.

En la auditoría de gestión, el desarrollo concreto de un programa de trabajo

depende de las circunstancias particulares de cada entidad. Sin embargo, se

señalan a continuación los enfoques que se le pueden dar al trabajo, dentro de un

plan general, en las áreas principales que conforman una entidad.(Franklin, 2007,

pág. 12)

2.3. Herramientas para la auditoría de gestión.

2.3.1. Equipo multidisciplinario.

En la auditoría de gestión es necesario conforma un equipo multidisciplinario, que

dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las áreas a examinarse, a más de los

auditores profesionales, podría estar integrado por especialistas en otras disciplinas que

ayuden a realizar un trabajo de calidad.

Auditores.

De este grupo, entre los dos más experimentados, se designa al jefe de grupo y al

supervisor quienes tendrán la máxima e integra responsabilidad de la auditoría de

gestión.

Así mismo, este trabajo debe realizarse a cargo de una dirección de auditoría y bajo la

dirección de su titular.
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Especialistas.

Estos profesionales a más de su capacidad deben tener la independencia necesaria con

relación a la entidad objeto de la auditoria, a fin de obtener mayor confianza de que su

trabajo será ejecutado con total imparcialidad.

Cabe recalcar que el equipo que forma parte del grupo de auditores deberá mantener las

normas, principios básicos de ética profesional para la realización de la auditoría de

gestión.

2.3.2. Normas de auditoría.

Según el autor Yanel Blanco Luna, se refiere a las normas de auditoría de la siguiente

manera:

Generales

- Formación y competencia técnica.

- Independencia de actitud mental.

- Debido cuidado profesional.

Ejecución del trabajo

- Planear el trabajo y supervisar a los asistentes.

- Conocer el control interno.

- Obtener suficiente evidencia competente.

De información

- Conformidad de los estados con los PCGA.

- Uniformidad en la aplicación de PCGA.

- Suficiencia de revelación.

- Expresión de opinión.(Blanco Luna, 2003)

2.4. Proceso de la auditoría de gestión.

La auditoría de gestión comprende los siguientes pasos o etapas, las mismas que

deben ser consideradas en todo proceso de control.
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2.4.1. Fase I: Conocimiento preliminar

Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, dando

énfasis a la actividad principal, esto permitirá una correcta planificación, ejecución y

consecución de resultados de auditoría a un costo y tiempo razonable. Para esto primero

se hacen una visita las instalaciones para observar el desarrollo de las actividades y

operaciones para así visualizar el funcionamiento en conjunto. Luego se revisa archivos

corrientes y permanentes de papeles de trabajo de auditorías anteriores con el objeto de

conocer, la misión, objetivos, actividad principal, situación financiera, directivos y sus

actividades.

- Determinar los parámetros de gestión.

- Detectar las fuerzas, debilidades, oportunidades y amenazas.

- Evaluar la estructura de control interno.

- Definición del objetivo y estrategia general.

2.4.2. Fase II: Planificación.

Orientada a la revisión de los objetivos establecidos para lo cual debemos

establecer pasosa seguir en esta y las siguientes fases, actividades a desarrollar,

determinación de recursos necesarios en número y calidad, tiempo y costos estimados.

Tareas típicas en estas fases son: Revisión y análisis de la información y documentación

obtenida en la fase anterior para obtener un conocimiento integral del objeto de la

entidad, actividad principal, y planificar.

La planificación específica se refiere a diseñar estrategias de trabajo a la medida

ya que sus procedimientos se diseñan sobre la base del grado del cumplimiento del

control interno.

Evaluación de control interno

La evaluación del control interno efectuada a la entidad dará una visión globalizada

de la entidad, permitiéndonos medir el nivel de confianza y nivel de riesgo de los 5

componentes que a continuación se describen:



18

- Ambiente de control: marca las pautas de comportamiento en una

organización y tiene una influencia directa en el nivel de la concienciación del

personal respecto del control, aportando disciplina y estructura.

- Evaluación de riesgos: se refiere a que el análisis debe ser objetivo y

asociativo que significa, evaluar los riesgos en conjunto, y también proyectar

con la modelación de diferentes escenarios y si es posible y necesario, con

modelos matemáticos más específicos.

- Actividades de control: consisten en las políticas y procedimientos que

tienden a asegurar que se cumplan las políticas de la dirección.

- Información y comunicación: Se debe establecer una comunicación eficaz en

el sentido más amplio, lo cual implica una circulación multidireccional de la

información, es decir, ascendente, descendente y transversal.

- Supervisión: resulta necesario realizar una supervisión de los sistemas de

control interno, evaluando la calidad de su rendimiento.

Riesgos de auditoría.

Los resultados de la auditoría pueden no estar exentas de errores y omisiones de

importantes significación que influyan en la evaluación a expresar por el auditor en su

informe, por lo que resulta necesario conocer los riesgos latentes en este proceso.

En este tipo de auditoría tenemos que tener en cuenta también los tres

componentes del riesgo.

Riesgo inherente: Ocurren errores importantes generados por las características de

las empresas u organismos.

Riesgo de control: De que el sistema de control interno no prevenga o corrija los

errores.

Riesgo de detección: Que los errores no identificados por los controles internos

tampoco sean reconocidos por el auditor.

Análisis de resultados de control interno.

Es una de las actividades más importantes de la planificación de la auditoria, por las

siguientes razones:

- Permitirá estimar el riesgo de control
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- Enfocará al auditor hacia la formulación de los objetivos de los programas de

auditoría y a los procedimientos de auditoría.

- Fundamentará el diseñó y la redacción de las recomendaciones que el auditor

dirigirá a la administración para la mejora del sistema.

- Servirá para incluir en calidad de hallazgos en el informe final de auditoría.

2.4.3. Fase III: Ejecución.

Es donde se ejecuta la auditoria, se desarrolla los hallazgos, se obtiene evidencia

en cantidad y calidad. Las tareas en esta fase son:

- Aplicación de programas detallados y específicos por cada componente

significativo y escogido para examinarse.

- Preparación de papeles de trabajo que junto a la documentación relativa y

aplicación de programa contienen evidencia suficiente competente y

relevante.

- Elaboración de hojas resúmenes y hallazgos significativos por cada

componente examinado.

- Definir la estructura del informe con la necesaria referencia a los papeles de

trabajo.
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La hoja de índice es el resumen esquematizado de la secuencia de índices de los

papeles de trabajo, mismo que nos permite establecer de una manera organizada la

documentación sustentadora de la auditoría.

TABLA N°2: HOJA DE ÍNDICE

SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA CHINCHIPE

HOJA DE ÍNDICE

ENTIDAD AUDITADA: Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe
ÍNDICE DENOMINACIÓN

F1:PLANIFICACIÓN

F1.HI.1 Hoja de índices

F1.HM.1 Hoja de marcas

F1.HDT.1 Hoja de distribución de tiempo

F1.MPP.1 Memorando de planificación preliminar

F1.MPE.1 Memorando de planificación especifica

F2: EJECUCIÓN

F2.EPAG.1 Programa de auditoría de gestión

F2.ECCI.1 Evaluación de control interno

F3: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS

F3.IAG.1 Informe de auditoría de gestión

Fuente: El Autor
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La hoja de marcas establece el significado y simbología aplicados en la auditoría

en la revisión documentada de dicha verificación.

TABLA N°3: HOJA DE MARCAS

F1.HM.1

1 - 1

ENTIDAD AUDITADA: Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe

SÍMBOLO SIGNIFICADO

√ Verificado

* Analizado

C Comprobado

D Documentado

∑ Sumado

A Autorizado

i Inspeccionado

© Conciliado

E Erróneo

A/S Saldo auditado

Fuente: El Autor

2.4.3.1. Hallazgos de auditoría.

Los hallazgos de auditoría son el descubrimiento de ciertas falencias encontradas

de información relevante en el transcurso de la ejecución de la auditoría en un periodo

determinado, mismo que deberá cumplir con los atributos (condición, criterio, causa y

efecto) para fundamentar dicho hallazgo.

Atributos de los hallazgos de auditoría.

Condición “Como está el hecho encontrado", es decir es como se encontró dicha

evidencia tal y cual.
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Criterio “Lo que debe ser", Normativa con el cual el auditor mi dela condición.

Causa “Que lo originó”, el motivo por el cual se presentó la condición y no se cumplió el

criterio o la norma.

Efecto "La repercusión en la entidad", el grado de afectación debido a la condición

encontrada en la auditoría efectuada.

2.4.3.2. Programa de auditoría.

El programa de auditoría, es el procedimiento a seguir, en el examen a realizarse,

el mismo que es planeado y elaborado con anticipación y debe ser de contenido flexible,

sencillo y conciso, de tal manera que los procedimientos empleados en cada auditoria

estén de acuerdo con las circunstancias del examen.

En la preparación del programa de auditoría se debe tomar en cuenta:

- Las normas de auditoría.

- Las técnicas de auditoría.

- Las experiencias anteriores.

- Los levantamientos iníciales.

- Las experiencias de terceros.

Características del programa de auditoría.

- Debe ser sencillo y comprensivo.

- Debe ser elaborado tomando en cuenta los procedimientos que se utilizarán de

acuerdo al tipo de empresa a examinar.

- El programa debe estar encaminado a alcanzar el objetivo principal.

- Debe desecharse los procedimientos excesivos o de repetición.

- El programa debe permitir al auditor a examinar, analizar, investigar, obtener

evidencias para luego poder dictaminar y recomendar.

Ventajas del programa de auditoría.

- Fija la responsabilidad por cada procedimiento establecido.

- Efectuar una adecuada distribución del trabajo entre los componentes del

equipo de auditoría, y una permanente coordinación de labores entre los

mismos.
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- Facilita la revisión del trabajo por un supervisor o socio.

- Asegura una adherencia a los principios y normas de auditoría.

- Respalda con documentos el alcance de la auditoría.

- Proporciona las pruebas que demuestren que el trabajo fue efectivamente

realizado cuando era necesario.

2.4.3.3. Muestreo en la auditoría de gestión.

El muestreo es el proceso de determinar una muestra representativa que permite

concluir sobre los hallazgos obtenidos en el universo de operaciones. Por muestra

representativa se entiende una cantidad de partidas que considerando los valores

otorgados a elementos tales como el "riesgo", permite inferir que el

comportamiento de esa muestra es equivalente al comportamiento del universo.

El muestreo de auditoría, es la aplicación de un procedimiento de auditoría a

menos del 100% de las partidas dentro de un grupo de operaciones, con el

propósito de evaluar características del grupo(Dueñas, 2012, pág. 70)

2.4.3.4. Evidencias suficientes y competentes.

Las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que obtiene el

auditor sobre los hechos que examina y cuando éstas son suficientes y

competentes, son el respaldo del examen y sustentan el contenido del informe.

El auditor dedica la mayor parte de su trabajo a la obtención o elaboración de las

evidencias, lo que logra mediante la aplicación de las técnicas de auditoría.

Elementos:

- Evidencias Suficientes.- Cuando éstas son en la cantidad y en los tipos de

evidencias, que sean útiles y obtenidas en los límites de tiempo y costos

razonables.

- Evidencias Competentes. Cuando, de acuerdo a su calidad, son válidas y

relevantes.
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Clases:

a) Física.- Que se obtiene por medio de una inspección y observación directa de

actividades documentos y registros

b) Testimonial.- Que es obtenida en entrevistas cuyas respuestas son verbales y

escritas, con el fin de comprobar la autenticidad de un hecho.

c) Documental.- Son los documentos logrados de fuente externa o ajena la

entidad.

d) Analítica. Es la resultante de computaciones con disposiciones legales,

raciocinio y análisis(Dueñas, 2012, pág. 72)

2.4.3.5. Papeles de trabajo.

Son un conjunto de cedulas, documentos y medios magnéticos elaborados u

obtenidos por el auditor producto de la aplicación de las técnicas, procedimientos

y más prácticas de auditoría, que sirven de evidencia del trabajo realizado y de los

resultados de auditoría revelados en el informe.

Objetivo de los papeles de trabajo.

- Respaldar los contenidos del informe emitido por el auditor.

- Cumplir las normas de auditoría emitidas por la contraloría general.

- Sustentar el desarrollo de trabajo del auditor.

- Acumular evidencias, tanto de los procedimientos de auditoría aplicados

como de las muestras seleccionadas.

- Permitir que el trabajo realizado sea revisado por un tercero.

- Constituir un elemento importante para la programación de exámenes

posteriores de la misma entidad o de otras similares.

- Informar a la entidad sobre las evidencias observadas.

- Sirven como defensa en posibles litigios o cargos en contra del

auditor.(Madariaga, 2004, pág. 213)

Propósitos de los papeles de trabajo.

- Constituir el fundamento que dispone el auditor para preparar el informe de la

auditoria. Servir de fuente para comprobará y explicar en detalle los
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comentarios, conclusiones y recomendaciones que se exponen en el informe

de auditoría.

- Constituir la evidencia documental del trabaja realizado y de las decisiones

tomadas de conformidad con las NAGA.

Características de los papeles de trabajo.

- Prepararse en forma clara y precisa, utilizando referencias lógicas y un mínimo

número de marcas. Solo debe tener datos exigidos a juicio profesional del

auditor.

- Deben ser elaboradas sin enmendaduras, asegurando la permanencia del

auditor.

- Adoptar las medidas oportunas para garantizar su custodia y confidencialidad,

sujetas al sigilo.(Madariaga, 2004, pág. 214)

Tipos de pruebas a aplicar.

- Pruebas de cumplimiento: dadas cuando el nivel de confianza es alto, es decir

cuando la entidad presenta confianza en el desarrollo de sus actividades.

- Pruebas sustantivas: dadas cuando el nivel de riesgo es alto, es decir cuando

la entidad presenta debilidades el control interno.

- Pruebas de doble propósito: dadas cuando el nivel de confianza es medio, es

decir cuando la entidad presenta falencias únicamente en ciertas áreas

específicas.

2.4.4. Fase IV: Comunicación de resultados.

Revela las deficiencias existentes y los hallazgos positivos, en la parte

correspondiente a conclusiones se expone en forma resumida el precio del

incumplimiento con su efecto económico, las causas y condiciones para el

cumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión y uso de los recursos

de la entidad. Las tareas que se llevan a cabo en esta fase son:

- Redacción del informe con la participación del supervisor y especialistas no

auditores.

- Comunicación de resultados, es menester que el borrador del informe antes de su

emisión sea discutido en una conferencia final.
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La emisión de un informe de auditoría tiene cierto lineamiento a seguir lo cual

determina responsabilidades tanto de la administración como del auditor, para concluir

emitiendo una opinión y los aspectos relevantes a considerar encontrados en la auditoría

efectuada, a continuación se detalla la estructura de un modelo de informe de auditoría.

- Título

- Destinatario

- Tema o asunto determinado

- Parte responsable

- Responsabilidad del auditor

- Limitación

- Estándares aplicables

- Criterios

- Opinión

- Otras conclusiones

- Fecha y lugar de emisión del informe

- Nombre y firma del auditor

A continuación de se muestra un modelo de informe de auditoría de gestión:

TÍTULO
INFORME DE AUDITORIA DE GESTIÓN A LA ENTIDAD “ABC”

DESTINATARIO
A los socios de la Empresa “ABC”

TEMA O ASUNTO DETERMINADO

Hemos efectuado una auditoría de gestión a la empresa “ABC”, para el año xxx, que

cubre la siguiente temática: Evaluación de la gestión institucional, el grado de eficiencia,

eficacia y efectividad en los procesos, evaluación de indicadores de desempeño en la

entidad.

PARTE RESPONSABLE

La administración es responsable de la preparación, integridad y presentación razonable

de los estados financieros; de mantener una estructura efectiva de control interno para el

logro de los objetivos de la sociedad, del cumplimiento de las leyes y regulaciones que
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afectan a la sociedad, y del establecimiento de los objetivos, metas y programas así

como de las estrategias para la conducción ordenada y eficiente de la sociedad.

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR

Nuestra obligación son las de expresar conclusiones sobre cada uno de los temas de la

auditoría de gestión con base en los procedimientos que hemos considerado necesarios

para la obtención de evidencia suficiente apropiada, con el propósito de obtener una

seguridad razonable de nuestras conclusiones sobre la temática de la auditoría de

gestión.

LIMITACIONES

Dadas las limitaciones inherentes de cualquier estructura de control interno y efectos de

muestreo pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectados, también las

proyecciones de cualquier evaluación de control interno para periodos futuros esta

sujetas al riesgo de que el control interno se puede tomar inadecuado por los cambios en

sus elementos, por consiguiente la opinión vertida en el presente informe proporciona una

seguridad razonable y no absoluta con respecto a los aspectos evaluados.

ESTÁNDARES APLICABLES

Realizamos la auditoría de gestión de acuerdo con las normas internacionales de

auditoría aplicables a la auditoría de gestión. Esas normas requieren que la auditoria se

planifique y se ejecute de tal manera que se obtengan una seguridad razonable en

cuanto a si es confiable la información que sirvió de base para el cálculo de los

indicadores de desempeño en la evaluación de los resultados de la administración.

CRITERIOS

La auditoría de gestión incluye el análisis y la evaluación del avance del plan estratégico

del año xxx y sus correspondientes planes operativos, así como el plan de inversiones y

de adquisiciones por el período xxx.

OPINIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

En nuestra opinión, luego de la auditoría de gestión efectuada  a la entidad “ABC”,

concluimos mencionando que

………………………………………………………………………………………………………”,

al 31 de diciembre del XXX, de conformidad con los objetivos estratégicos planificados.
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OTRAS CONCLUSIONES

Basados en los procedimientos aplicados en la auditoría de gestión se han determinado

los siguientes hallazgos:

1.- ………………………………

2.- ………………………………

3.- ………………………………

LUGAR Y FECHA DE LA EMISIÓN DEL INFORME
Zamora, … de …… del ……

NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR

Sr. Diego Llivichuzca.

AUDITOR

2.4.5. Fase V: Seguimiento.

Como resultado de la auditoría de gestión realizada, los auditores internos deben

realizar el seguimiento correspondiente para comprobar hasta qué punto la

administración fue receptiva sobre los hallazgos y recomendaciones. Determinación

de responsabilidades por los daños materiales y prejuicios económicos causados y

comprobación de su recuperación o reparación.(Whitington, 1999, pág. 180)

2.5. Indicadores para la auditoría de gestión.

Concepto.

Dimensión utilizada para medir los resultados efectivamente obtenidos en la

ejecución de un programa, proyecto o actividad. Unidad de medida que se

establece para precisar el avance en el desarrollo de una función.

Un indicador de gestión expresa cuantitativamente las variables que intervienen

en un proceso y atributos de los resultados del mismo los cuales permiten analizar

el desarrollo de la gestión y el cumplimiento de las metas respecto al objetivo

trazado por la empresa, en otras palabras un indicador es una magnitud que

expresa el comportamiento o desempeño de un proceso, que al compararse con

algún nivel de referencia permite detectar desviaciones positivas o negativas [...].
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El acto de medir se realiza a través de la comparación y ésta no es posible si no

se cuenta con la referencia contra la cual contrastarle valor de un indicador. Esta

desviación es la que realmente se transforma en el reto a resolver.(Franklin, E. B.,

2007, pág. 551)

2.5.1. Características.

- Ser relevante o útil para la toma de decisiones.

- Factible de medir.

- Ajustarse a los cambios.

- Conducir fácilmente información de una parte a otra.

- Ser altamente discriminativo.

- Verificable.

- Libre de sesgo estadístico o personal.

- Aceptado por la organización.

- Justificable en relación a su costo-beneficio.

- Fácil de interpretar.

- Dan señales de alarma.

- Utilizable con otros indicadores, comparables.

- Formas de cálculo

- Precisión conceptual en los indicadores cualitativos.

2.5.2. Importancia.

Los indicadores de gestión adquieren importancia solamente cuando son

comparados con otros de la misma naturaleza ya que por sí solos no son

relevantes, es decir permiten realizar comparaciones, elaborar juicios, analizar

tendencias y predecir cambios, ya que a través de un indicador se pretende medir

el éxito o la efectividad de una organización, el costo y la calidad de los insumos,

las características del contexto, la efectividad de los procesos, la importancia de

los bienes y servicios producidos en relación con necesidades específicas, la

medición del desempeño de un individuo, de un sistema y sus niveles. “Por cada

aspecto que se está evaluando, es recomendable definir un máximo de 15 a 20

indicadores.(Lezama, 2011, pág. 25)

Hay etapas muy fundamentales en los indicadores de gestión, donde lo importante

no solo es lograr los resultados esperados, sino también ser más eficientes y eficaces. Se
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debe analizar el significativo de “hacer lo correcto correctamente” para tener una mejor

comprensión de los indicadores de gestión.

Hacer lo correcto: es realizar una actividad encaminada dentro de un lineamiento

correcto propuesto y planificado de una manera precisa, efectiva y eficiente.

Correctamente: equivale a realizar la actividad optimizando recursos y minimizando

gastos innecesarios en un proceso determinado.

Lo incorrecto correctamente: significa que aunque somos eficientes, no somos eficaces,

es decir que mientras utilizamos los recursos de una manera correcta, no estamos dando

un cumplimiento total en las metas y objetivos propuestos.

Lo correcto incorrectamente nos hace eficaces pero ineficientes, se atiende los

requerimientos del cliente, pero nuestros recursos no son aprovechados de una manera

óptima.

2.5.3. Clasificación.

Por su nivel de aplicación se dividen en:

Indicadores estratégicos

- La contribución o aportación al logro de los objetivos estratégicos en relación

con la misión de la organización.

Miden el cumplimiento de los objetivos con base en:

- Actividades

- Programas especiales

- Procesos estratégicos

- Proyectos organizacionales y de inversión

Indicadores de Gestión

Se utilizan en el proceso administrativo para:
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- Controlar la operación.

- Prevenir e identificar desviaciones que impidan el cumplimiento de los

objetivos estratégicos.

- Determinar costos unitarios por áreas, programas, unidades de negocio y

centros de control.

- Verificar el logro de las metas e identificar desviaciones.

Indicadores de servicio

Miden la calidad con que se generan productos o servicios en función de

estándares y satisfacción de clientes y proveedores.

Se emplean para:

- Implementar acciones de mejora continua.

- Mejorar la calidad de atención al cliente.

Permiten identificar:

- Indicadores de desempeño o cumplimiento de los estándares de servicio.

- Indicadores de satisfacción o calidad que percibe el cliente sobre el producto

o servicio recibido.(Franklin Enrique, 2007, pág. 149)

2.5.4. Aspectos a considerar en la formulación de indicadores.

- Definir el objetivo que se pretende alcanzar.

- En su formulario se deben considerar acciones para llevar a cabo su

instrumentación por el personal normativo y operativo, tomando en cuenta los

factores que faciliten su operación.

- Deben enfocarse preferentemente hacia la medición de resultados y no hacia

la descripción de procesos o actividades intermedias.

- Deben ser acordadas mediante un proceso participativo en el que las

personas que intervienen son tanto sujetos como objetos de evaluación, a fin

de mejorar conjuntamente la gestión organizacional.
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- Deben estar formulados mediante el método deductivo, implementados por el

método inductivo y validado a través del establecimiento de estándares de

comportamiento de las partes del proceso que se pretende medir.

- Se recomienda designar a un responsable, encargado de validarlos,

verificarlos y desaplicar acciones inmediatas para evitar una desviación

negativa así como de preparar el concentrado de información de los

mismos.(Franklin Enrique, 2007, pág. 148)

2.5.5. Diseño y presentación de los indicadores.

Diseño de indicadores

A través del análisis histórico se estudia el comportamiento de la indicadora través

del tiempo, usualmente año a año, para proponer un avance racional de

cumplimiento. Este nivel se determina a partir del análisis que se haga de una

serie en el tiempo, del comportamiento y sus variaciones, de una característica o

de un indicador en el tiempo, para obtener un apoyo para el análisis de obtener un

estándar racional y real.

Referencia por comparación con estándares: A través de los estudios de los

estándares internacionales se estudia el comportamiento de los diferentes

indicadores a nivel internacional o los aceptados por organismos como OPS u

OMS para ir ajustando los propios.

Es un valor que señala el potencial de un sistema determinado. Se realiza

teniendo en cuenta los principios de medición del trabajo, representa el valor

alcanzable si se hacen bien las tareas. Los estándares en salud son

internacionales, nacionales o cada entidad se puede dar el suyo.

Referencia por consenso: a través del consenso un grupo de técnicos, al

considerar las características propias, se pone de acuerdo y dan un valor del

indicador. Se obtiene cuando un grupo de expertos o de programadores, acuerdan

los valores de los indicadores según la experiencia de cada uno; en la discusión

se selecciona un valor. El uso de técnicas de consenso se utiliza cuando no se

cuenta con valores históricos de un indicador; ni se cuenta con estudios para

obtener valores estándar de requerimientos del usuario o estudios de la

competencia.
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Referencia por los elementos teóricos: se utiliza como referencia de

indicadores vinculados a capacidades de máquinas y equipos en cuanto a

producción, consumo de materiales, fallas esperadas. El nivel teórico de

referencia es un dato que da el fabricante del equipo, es un dato de diseño.

Este da la máxima capacidad del sistema con una maquinaria y equipo

determinados, cuya operación sólo puede ser superada si se mejoran, modifican,

innovan o sustituyen la tecnología del mismo.

Referencia por el requerimiento de los usuarios: la utilización de los

requerimientos del cliente como nivel de referencia señala las pautas inmediatas

de la mejora en caso de que éstos sean deficientes. En el caso de que se

cumplan holgadamente puede llevar a reorientar acciones frente a la competencia

o a redefinir políticas de tarifas o a incursionar en mercados más exigentes y

atractivos.

La utilización adecuada de los requerimientos de los usuarios como nivel de

referencia presupone un conocimiento a fondo de las verdaderas necesidades de

los usuarios. Implica el conocimiento de las características de calidad real del

usuario a fin de fijar adecuadamente parámetros para las características de

calidad sustitutas.

Referencia por nivel de consideración política-planeación: los niveles de

referencia provenientes de una consideración política sana y competitiva

generalmente expresan nuevos retos, problemas a ser creados y se establecen a

través de un proceso de planeación estratégica en donde se evalúan

oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades.

Referencia por responsabilidad: se refiere a la necesidad de especificar y

clarificar a quienes les corresponde actuar en cada momento y en cada nivel de la

organización, frente a la información que está suministrando el indicador y su

posible desviación con respecto a las referencias escogidas.

En general existen las correspondencias entre los niveles de responsabilidad para

las decisiones: la alta gerencia, la gerencia de coordinación y staff; y la gerencia

operativa.

Cada una de las metodologías mencionadas anteriormente tienen características

particulares, pero en la práctica se emplean simultáneamente, de tal manera que
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un análisis histórico permite identificar la realidad del comportamiento de los

indicadores, mientras que el estudio de los estándares internacionales permite

identificar qué tan lejos se encuentra lo histórico con respecto a estos, con el fin

de llegar a un acuerdo de consenso.

Es importante utilizar estándares a base de una proyección técnica y

consensuada, y por lo tanto útiles para compararla con los indicadores. Por ello, la

redacción de los indicadores debe facilitar la cuantificación necesaria de las

variables a ser medidas.(Velásquez, 2012, págs. 25,26)

Se sugieren los siguientes requisitos semánticos en su redacción, a los mismos se

añaden ejemplos para una mejor comprensión:

 Agregación más preposición:

- Cantidad de….....

- Porcentaje de….....

- Total de......

 Variable (generalmente en sustantivo plural)

- Empleados......

- Cuentas por cobrar.......

- Alumnos......

 Verbo en participio pasado (acción)

- Capacitados......

- Recuperadas......

- Promocionados…..

 Complementos circunstanciales (tiempo, lugar)

- En el área técnica de la empresa Mojito en el año 2006.

- En menos de dos meses en el Hotel Vedado en el año 2005.

- Por la Facultad de Artes Plásticas en el año 2007.

Presentación de los indicadores

Los indicadores de gestión pueden presentarse de las siguientes formas:

- Gráficas

- Tablas

- Gráficos con seguimiento

- Gráficos de control
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CONTRATO DE AUDITORIA DE GESTIÓN

Zamora, 20 de febrero de 2015

Mgs.

Rodrigo Cabrea Ruiz.

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE
ZAMORA CHINCHIPE
Ciudad.-

De mi consideración:

Conforme a lo solicitado, permítame presentarle la propuesta de auditoría de gestión para

el Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, al período correspondiente

01 de enero 31 de diciembre del 2013.

Naturaleza y alcance de la auditoría de gestión

La naturaleza del trabajo es la ejecución de una auditoría de gestión, con el siguiente

objetivo:

Evaluar el grado de eficiencia, eficacia y calidad del Sindicato de choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe.

La auditoría de gestión se hará de acuerdo con las prescripciones legales, las normas

internacionales de auditoría, por consiguiente incluirá una planeación, evaluación del

control interno, medición de la gestión, pruebas de la documentación, de los libros y

registros de contabilidad y otros procedimientos de auditoría que se considere necesario

de acuerdo con las circunstancias.

Los procedimientos de auditoría, después de haber evaluado los riesgos inherentes de la

entidad, suelen incluir las siguientes pruebas:

 Pruebas de cumplimiento a las disposiciones y decisiones de los órganos de

administración.

 Pruebas de cumplimiento prescritas por las leyes, normas, políticas y regulaciones

del país.

 Examen de la estructura organizativa de la compañías, sus objetivos, planes

estratégicos, políticas para lograrlos y cumplimiento de los mismos.
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 Comprobación de la utilización adecuada de los recursos disponibles.

 Revisión y evaluación de la estructura del control interno.

 Pruebas de cumplimiento de las disposiciones de la Junta Directiva.

 Pruebas para determinar el grado de cumplimiento de las metas y objetivos

planteados por la administración.

 Otros procedimientos de auditoría que se considere aplicables de acuerdo con las

circunstancias.

El alcance de la auditoría de gestión se basará principalmente en pruebas selectivas

suficientes para obtener seguridad razonable en cuanto a que la información  que

contiene los registros contables principales y otros datos fuentes es confiable, que nos

permita obtener evidencia suficiente y válida para emitir y justificar la opinión que se debe

expresar de la entidad.

Metodología del trabajo de auditoría de gestión.

La presente auditoría de gestión se la efectuará efectuando el siguiente esquema:

1. Planificación preliminar

Consiste en el conocimiento global del Sindicato, su estructura orgánica y funcional, y

más detalles importantes de la entidad, como también la realización de procedimientos

analíticos preliminares. La mayoría de estas actividades implican reunir información que

nos permita evaluar el riesgo de los temas de auditoría de gestión y desarrollar un

programa de auditoría adecuado.

2. Ejecución  de la auditoría de gestión

Tiene el propósito de evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los

recursos disponibles y se logran objetivos previstos por la entidad.

Los procedimientos utilizados incluyen pruebas de cumplimiento como también

sustantivos según lo amerite el caso, a mayor sea el riesgo de detecciones importantes

mayor será la extensión de los procedimientos sustantivos.

3. Informes

Al final del examen de auditoría de gestión, se emitirá el informe, mismo que será un

documento oficial cuando se haya cumplido una reunión con los miembros del Consejo



38

de Administración del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe para

discutir su contenido, con el propósito de establecer su objetividad en relación con las

situaciones que en ellos se expresen.

Cronograma de actividades

El cronograma de actividades está ajustado a la necesidad de la entidad, tomando en

consideración los plazos permisibles y adecuados para dar cumplimiento a cabalidad el

desarrollo de la auditoría, demostrando seriedad y compromiso ético y profesional con el

Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe.

Atentamente,

Sr. Diego Llivichuzca Masache

AUDITOR
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AUDITORIA DE GESTIÓN
ORDEN DE TRABAJO Nro. 001

Zamora, 16 de octubre de 2014

OFICIO Nro. 0001 – O.T. Nro.001
Sección: Equipo de auditoría.
Asunto: Orden de trabajo.

Sr.

Diego Llivichuzca Masache

TESISTA DE LA CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA.
Ciudad.-

De mi consideración

Por medio de la presente me permito disponer que luego de revisada la propuesta

proceda usted a la realización de la Auditoría de Gestión, del Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe, para el período comprendido 01 de enero al 31 de

diciembre del año 2013.

Esta auditoría tiene los siguientes objetivos:

- Determinar cómo se encuentra la organización administrativa de la entidad.

- Verificar la existencia de objetivos y planes coherentes.

- Comprobar el grado de cumplimiento de las metas y objetivos planteados por la

administración.

- Examinar actividades y responsabilidades de los principales funcionarios.

- Presentar el informe de esta auditoría.

Atentamente,

Mgs. Rodrigo Cabrea Ruiz.

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE
ZAMORA CHINCHIPE
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE AUDITORIA

Zamora, 24 de octubre del 2014

Mgs.

Rodrigo Cabrea Ruiz.

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE
ZAMORA CHINCHIPE
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente me permito notificar a usted y por su intermedio al Consejo de

Administración, el inicio de la Auditoria de Gestión al Sindicato de Choferes Profesionales

de Zamora Chinchipe, para el periodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2013, la misma

que iniciara el día de hoy, conforme lo dispuesto en la orden de trabajo.

Por tal motivo solicito a usted la colaboración necesaria para la ejecución de la misma así

como proveer al equipo de auditores la información necesaria para poder efectuar el

trabajo de una manera veraz y oportuna.

Atentamente

Sr. Diego Llivichuzca Masache

AUDITOR
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F1.MPP.1

1 - 4

AUDITORIA DE GESTIÓN
MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR

PROCESO Administrativo

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD.

RUC: 1990010079001

Representante Legal: Mgs. Rodrigo Cabrera Ruiz

Organismo administrativo: Consejo de Administración

Dirección: Zamora calle Francisco de Orellana y Jorge Mosquera

Actividad económica principal: Asociación gremial de choferes profesionales

Actividad económica secundaria: Escuela de capacitación de conductores

profesionales.

BASE LEGAL

El Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, de conformidad con el

estatuto reformado aprobado mediante acuerdo No. 00026, del 11 de febrero de 2010,

obtiene su vida jurídica acorde a los datos que constan en los extractos

gubernamentales el 25 de febrero de 1969, mediante acuerdo No. 13, e inscrito en el

registro oficial 16, folio 04 con el No. 57, en la ciudad de Zamora, provincia de Zamora

Chinchipe.

INTRODUCCIÓN

La auditoría de gestión efectuada al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora

Chinchipe, se centra en la evaluación y análisis de los objetivos planteados por la

administración, para verificar si se ha han dado cumplimiento dichos objetivos.

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

El Sindicato de Choferes se compone de los siguientes organismos:

a) La Asamblea General

b) El Consejo de Administración
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2

MISIÓN 2 - 4

El Sindicato Provincial de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, es una

organización  constituida por profesionales del volante, cuyo rol fundamental se orienta

a la construcción de una nueva sociedad, en la que tenga vigencia  sus principios,

valores e ideales, fundamentada en una institución no de lucro, sino de crecimiento  y

servicio  a sus asociados.

VISIÓN

El Sindicato Cantonal de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, por su

estructura orgánica funcional, socios y socias comprometidos con la institución,

directivos con alto estilo de gestión y liderazgo, con unidades de producción en

funcionamiento, con instalaciones adecuadas para el funcionamiento de la escuela de

conducción.

OBJETIVOS

- Agrupar en su seno a los choferes profesionales, dedicados a la actividad del

chofer dentro del cantón, provincia y país.

- Velar por la defensa permanente de los derechos de los choferes profesionales.

- Obtener el amparo de las leyes para la labor que desarrollan sus socios.

- Fomentar la unidad, solidaridad y apoyo mutuo entre los sindicalizados.

- Velar por la unidad, sus intereses y derechos que eleven y dignifiquen a la clase.

- Planificar, ejecutar y brindar programas y proyectos de servicio que tiendan a

elevar el nivel social, cultural, educativo, de salud económico deportivo y

profesional de sus miembros familiares y de la comunidad.

- Impulsar el estudio y capacitación sindical, cooperativismo y profesional de sus

miembros.

- Formar a los nuevos choferes profesionales en la escuela de capacitación del

Sindicato, de conformidad con la ley orgánica de transporte terrestre, tránsito y

seguridad vial, sus reglamentos y más normas conexas que regulen las actividades

de los sindicatos.

- Prestar al socio (a) la ayuda y asistencia necesaria en casos de enfermedad,

calamidad doméstica, invalidez física accidentes de tránsito y /o fallecimiento, de

acuerdo a las reglas establecidas en el reglamento interno.

- Defender los logros alcanzados por la clase sindical en impulsar y respaldar
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nuevas propuestas para lograr el desarrollo de la clase del volante tanto a nivel

local, provincial y nacional.

- Mantener relaciones de solidaridad, confraternidad, coordinación y cooperación

con entidades sindicales de la clase del volante a nivel provincial, regional,

nacional e internacional.

- Coordinar acciones con las autoridades del transporte terrestre tránsito y

Seguridad vial, policía nacional municipios y más organismos conexos en materia

de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, y otras entidades que tengan que

ver con las actividades específicas del sindicato.

- Fomentar el deporte la recreación y esparcimiento como un mecanismo para

estrechar los lazos de amistad y confraternidad entre todos los miembros del

sindicato y sus familias.

- Crear diferentes clases de prestaciones y servicios que vayan en beneficio y

aprovechamiento de sus miembros y la colectividad en general.

- Realizar gestiones con miras a conseguir que los socios del sindicato se

encuentren afiliados a algún sistema de seguro que abarque aspectos tales como

médicos, seguro de vida, de accidente de tránsito etc.

- Integrar como filiales de organizaciones a nivel provincial, regional, nacional e

internacional.

- Intervenir ante las autoridades pertinentes en defensa de sus miembros en caso de

reclamación y/o acciones como consecuencia de la actividad profesional que

desarrolla.

- Obtener el amparo de las leyes para la labor que desarrollan sus socios.

OBJETIVOS OPERATIVOS

Los objetivos operativos para el periodo auditado son los siguientes:

- Incrementar en un 20% el número de socios sindicalizados para el año 2013 en

referencia al año 2012.

- Incrementar en un 10% los socios activos para el año 2013 en relación al año

2012.

- Capacitar al 100% del personal administrativo del Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe en el 2013.

- Incrementar en un 100% el monto de ayudas económicas para los socios

sindicalizados, de 500 dólares a 1000 dólares en el año 2013.
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- Incrementar en un 10% para el año 2013 el número de aspirantes a conductores

profesionales en relación al año 2012.

- Disminuir para el año 2013 un 25% el número de retiros voluntarios de socios

del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en relación al año 2012.

ACTIVIDADES PRINCIPALES DEL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES
DE ZAMORA CHINCHIPE

- Capacitación de conducción profesional.

- Asociación gremial de conductores profesionales.

- Arrendamiento de bienes inmuebles.

- Pruebas Psicosensométricas.

BENEFICIOS SOCIALES A LOS SOCIOS SINDICALIZADOS

- Ayudas económicas por accidentes de tránsito.

- Ayudas económicas por enfermedad.

- Servicio de peluquería.

- Fondo mortuorio.

- Agasajo navideño.

- Servicio de mantenimiento de vehículos (convenio).

ELABORADO POR Llivichuzca Masache, Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 03-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs SUPERVISOR Fecha: 03-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F1.MPE.1

1 - 3

AUDITORIA DE GESTIÓN
MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA

PROCESO Administrativo

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA.

La auditoría practicada al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe,

se realizó de acuerdo a lo suscrito entre el Lcdo. Rodrigo Cabrea (Secretario General

del Sindicato de Choferes) y el Sr. Diego Llivichuzca Masache (Auditor).

TIPO DE EXAMEN

Al tratarse de la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos planteados por la

administración, este examen se enfoca en una auditoría de gestión, y corresponde al

año 2013.

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA

Realizar una auditoría de gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora

Chinchipe, correspondiente al periodo 2013.

OBJETIVO ESPECÍFICO

- Ejecutar todas las fases del proceso de auditoría de gestión orientados al área

administrativa del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe.

- Opinar sobre el grado de cumplimiento de la administración en las metas y

objetivos trazados para el año 2013, del Sindicato de Choferes Profesionales de

Zamora Chinchipe.

- Generar el informe de auditoría de gestión y las pertinentes acciones

correctivas.

ALCANCE DE LA AUDITORÍA

La auditoría efectuada al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe se

la efectuará desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2013, mismo que

comprenderá la evaluación y verificación del cumplimiento de los objetivos planteados
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por el Consejo de Administración de dicho periodo.

2 - 3

JUSTIFICACIÓN

Debido a la naturaleza de la auditoría, misma que se centrará en el análisis y

evaluación de las metas y objetivos propuestos, se efectuará una Auditoría de Gestión,

para el año 2013, teniendo en consideración las Normas Ecuatorianas de Auditoría, las

Normas Ecuatorianas de Contabilidad y el plan de trabajo presentado por la

administración en asamblea general de socios, auditoría que nos servirá para emitir

una opinión sobre el grado de cumplimiento de las metas y objetivos planteados por la

administración en el año 2013.

BASE LEGAL

Los organismos de control y supervisión que regulan el funcionamiento del Sindicato

son:

- Ministerio de Relaciones Laborales (Sindicato)

- Agencia Nacional de Tránsito (Escuela)

- Servicio de Rentas Internas

- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

INDICADORES DE GESTIÓN A UTILIZARSE

Los indicadores de gestión a utilizarse en base a los objetivos planteados por la

administración son los siguientes:

INDICADOR FORMULA

Porcentaje de socios que se han
incrementado  en el año 2013 en
referencia al año 2012. = (Número de Socios en el año 2013 −Número de Socios en el año 2012)Número de Socios en el año 2012
Porcentaje de socios activos a
incrementarse  en el año 2013 en
referencia al año 2012. = (Números de Socios Activos en el año 2013 −Número de Socios Activos en el año 2012)Número de Socios Activos en el año 2012
Porcentaje de personal capacitado
en el año 2013. = Número de Empleados CapacitadasNúmero de Empleados del S. Ch. P. Z. Ch
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3 - 3

Incremento en un 100 % el monto
de ayudas económicas.

3 - 3

= Monto de ayudas económicas en el año 2013 −Monto de ayudas económicas en el año 2012Monto de ayudas económicas en el año 2012
Incrementar el número de
aspirantes en el año 2013 en
referencia al año 2012. = (Número de Alumnos en el año 2013 −Número de Alumnos en el año 2012)Número de Alumnos en el año 2013
Disminuir el número de retiros
voluntarios de los socios para el
año 2013. = (Número de Socios retirados en el año 2012 −Número de socios retirados en el año 2013)Número de Socios retirados en el año 2012

PUNTOS DE INTERÉS

- El Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe en su estructura

general está administrada por el Consejo de Administración, cuyo periodo actual

es del 2012-2016.

- Las asambleas generales no se están llevando en las fechas señaladas según

los estatutos.

- No se encuentran establecidos tanto el organigrama estructural como el

organigrama funcional.

- La entidad no cuenta con un departamento de recursos humanos o encargado

de talento humano para: Selección de personal, Capacitación y actualizaciones

referentes al puesto que se encuentra desempeñando.

- El departamento financiero no efectúa arqueos de caja, por ende no existe

comunicación al consejo de administración sobre dicho procedimiento.

- Los indicadores de gestión se diseñarán de acuerdo a los objetivos operativos

para poder medir el grado de eficiencia, eficacia y calidad.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache, Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 18-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs SUPERVISOR Fecha: 18-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F1.HDT.1

1 - 1

AUDITORIA DE GESTIÓN
PROGRAMACIÓN DEL TIEMPO ESTIMADO

PROCESO Administrativo

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

El tiempo estimado se ha calculado en base a una proyección de acuerdo al tipo de

auditoría y también al alcance de dicho examen.

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO

APELLIDOS Y NOMBRES FUNCIÓN TIEMPO

Cuenca Jiménez María, Mgs. Supervisor 90 días

Llivichuzca Masache Diego Jefe de Equipo 90 días

SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F1.HM.1

1 - 1

HOJA DE MARCAS

ENTIDAD AUDITADA: Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe

SÍMBOLO SIGNIFICADO

√ Verificado

* Analizado

C Comprobado

D Documentado

∑ Sumado

A Autorizado

I Inspeccionado

© Conciliado

E Erróneo

A/S Saldo auditado
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F1.HI.1

1 - 1

HOJA DE ÍNDICE

ENTIDAD AUDITADA: Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe
ÍNDICE DENOMINACIÓN

F1:PLANIFICACIÓN

F1.HI.1 Hoja de índices

F1.HM.1 Hoja de marcas

F1.HDT.1 Hoja de distribución de tiempo

F1.MPP.1 Memorando de planificación preliminar

F1.MPE.1 Memorando de planificación especifica

F2: EJECUCIÓN

F2.EPA.1 Programa de auditoría de gestión

F2.ECCI.1 Evaluación de control interno

F3: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS

F3.IAG.1 Informe de auditoría de gestión
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.ECCI.1

1 – 2.a

AUDITORIA DE GESTIÓN

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2013

COMPONENTE Actas y contratos

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

N° PREGUNTAS
RESPUESTA

PT CT COMENTARIOSI NO NA

1
¿Las asambleas generales se
celebran dentro del plazo
marcado por la Ley?

x 1 0

De acuerdo a la
revisión del libro
de actas las
asambleas se las
efectúa en el
mes de
noviembre.

2
¿Se llevan a cabo regularmente
las juntas del consejo de
administración?

x 1 1

3
¿Constan todas las actas de
asambleas de socios y juntas de
consejo en los libros de actas
respectivos y están firmadas?

x 1 1

4

¿Se hacen constar las cifras de
cada caso en las actas de
asambleas generales de socios
que deciden sobre los resultados
anuales?

x 1 1

5

¿Los movimientos contables que
afectan las cuentas del capital y
los resultados acumulados están
basados únicamente en las
decisiones del consejo de
administración?

x 1 0

La afección
económica se
basa en la
aprobación de la
asamblea
general.

6
¿Los contratos celebrados por la
empresa están convenientemente
avalados por sus abogados y
físicamente bien custodiados?

X 1 0
No se encontró
registro individual
de los contratos.

7
¿Los contratos efectuados por
cuantías significativas están
respaldados por pólizas de fiel
cumplimiento?

X 1 1

8
¿Los contratos celebrados con los
adjudicatarios están con los
respectivos documentos de
soporte?

X 1 1

9 ¿Las actas de reuniones
ordinarias y extraordinarias están

X 1 1
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foliadas respectivamente?

10
¿Las actas de las reuniones
ordinarias son aprobadas en la
reunión siguiente por los socios
presentes?

X 1 1

TOTAL 10 7

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO
Valoración:

NC = = = %
NR = − = − = %

NIVEL DE CONFIANZA
BAJO MODERADO ALTO
15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%

70% - NC
30% - NR

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5%
ALTO MODERADO BAJO
NIVEL DE RIESGO

Gráfico

Conclusión:
Se puede observar que existe un nivel de confianza moderado es decir del 70%, por

consiguiente el nivel de riesgo es del 30%, lo cual amerita pruebas de cumplimiento y

prueba sustantivas, lo cual indica que el componente de actas y contratos la entidad

tiene una confianza moderada.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 20-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 20-noviembre-2014

NIVEL DE
CONFIANZA

70%

NIVEL DE
RIESGO

30%

NC: 70%

NR: 30%
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.ECCI.1

1 – 2.b

AUDITORIA DE GESTIÓN

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2013

COMPONENTE Organización y estructura de la entidad

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

N° PREGUNTAS
RESPUESTA

PT CT COMENTARIO
SI NO NA

1 ¿La entidad tiene el organigrama
general y los departamentales?

X 1 0
No se encontró
documentación
soporte

2
¿Existe un manual de políticas,
normas y procedimientos que esté
actualizado?

X 1 0
No se encontró
documentación
soporte

3
¿Existe un departamento cuyas
funciones incluyan la actualización
permanente de los organigramas
y el manual antes referidos?

X 1 0
No se encontró
documentación
soporte

4
¿Las políticas, normas y
procedimientos se difunden
oportunamente entre el personal?

X 1 0
No se encontró
documentación
soporte

5 ¿Hay evidencia suficiente sobre
dicha difusión?

X 1 0
No se encontró
documentación
soporte

6
¿La estructura permite considerar
que las comunicaciones fluyen
adecuadamente entre los
departamentos de la entidad?

X 1 0

No, debido a
que no existe
manuales
definidos.

7 ¿Están bien definidos los niveles
de autoridad entre los diferentes
departamentos?

X 1 1

8 ¿La entidad tiene claramente
definido la misión, visión y
objetivos?

X 1 1

9 ¿Se ha difundido y sociabilizado
la misión, visión y objetivos
institucionales?

X 1 1

10 ¿Se efectúa el plan operativo
anual?

X 1 1

TOTAL 10 4
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EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO
Valoración:

= = = %
= % − = − = %

NIVEL DE CONFIANZA

BAJO MODERADO ALTO

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%

40% - NC

60% - NR

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5%

ALTO MODERADO BAJO

NIVEL DE RIESGO

Gráfico

Conclusión
Se puede observar que existe un nivel de riesgo alto es decir del 60%, por consiguiente

el nivel de confianza es bajo es decir de 40%, lo cual amerita pruebas de sustantivas y

pruebas de cumplimiento, lo cual indica que el componente organización y estructura de

la entidad tiene un nivel de incumplimiento alto.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 22-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 22-noviembre-2014

NIVEL DE
CONFIANZ A

40%

NIVEL DE
RIESGO

60%

NC: 40%

NR: 60%



54

SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.ECCI.1

1 – 2.c

AUDITORIA DE GESTIÓN

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2013

COMPONENTE Asuntos jurídicos

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

N° PREGUNTAS
RESPUESTA

PT CT COMENTARIO
SI NO NA

1 ¿Cuenta la entidad con abogados
internos?

X 1 1

2
¿Los servicios de los abogados
externos están respaldados por
contratos y/o convenios?

X 1 1

3
¿Los abogados informan
periódicamente por escrito sobre
el estado de los asuntos a su
cargo?

X 1 1

4
¿Los informes de abogados
incluyen su recomendación en
todos los casos necesarios?

X 1 1

5
¿El departamento de contabilidad
es informado oportuna y
periódicamente sobre el estado de
los asuntos jurídicos?

X 1 1

6
¿Se registra en libros,
oportunamente, el valor de las
contingencias manejadas por los
abogados?

X 1 1

7

¿Existen archivos actualizados
que incluyan toda la
documentación relativa a los
asuntos en poder de los
abogados?

X 1 1

8

¿Existe un adecuado y oportuno
seguimiento sobre vigencia de
poderes, convenios, licencias y
permisos de los que puedan
derivar obligaciones pecuniarias
para la empresa?

X 1 0

No existe
establecido
parámetros
para
seguimientos

9
¿El abogado se encarga de
revisar y dar su punto de opinión
en la documentación legal?

X 1 1

10 ¿El abogado realiza los contratos
de trabajo oportunamente?

X 1 1

TOTAL 10 9
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EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO
Valoración:= = = %= % − = − = %

NIVEL DE CONFIANZA

BAJO MODERADO ALTO

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%

90% - NC

10% - NR

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5%

ALTO MODERADO BAJO

NIVEL DE RIESGO

Gráfico

Conclusión
Se puede observar que existe un nivel de confianza alto es decir del 90%, por

consiguiente el nivel de riesgo es bajo, del 10%, lo cual amerita pruebas de

cumplimiento, lo cual indica que el componente de asuntos jurídicos tiene un nivel de

confianza alto.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 24-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 24-noviembre-2014

NIVEL DE
CONFIANZA

90%

NIVEL DE
RIESGO

10%

NC: 90%

NR: 10%
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.ECCI.1

1 – 2.d

AUDITORIA DE GESTIÓN

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2013

COMPONENTE Gestión institucional

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

N° PREGUNTAS
RESPUESTA

PT CT COMENTARIO
SI NO NA

1
¿Se están dando al cumplimiento
de los objetivos trazados en el
periodo 2013?

X 1 1

2
¿Se ha gestionado para impartir
cursos de re categorización de
licencias de conducir?

X 1 1

3
¿Se ha considerado el
mejoramiento de la infraestructura
para prestar un mejor servicio y
atención a los usuarios?

X 1 1

4
¿Se efectúan las sesiones del
consejo de administración de
acuerdo al reglamento interno?

X 1 1

5

¿Los reglamentos internos han
sido analizados y reformados por
el consejo de administración de
acuerdo a las exigencias
actuales?

X 1 1

6
¿Se ha gestionado convenios de
cooperación institucional en
beneficio de los socios
sindicalizados?

X 1 1

7
¿El consejo de administración
está centrado en dar cumplimiento
a los objetivos operativos
planificados?

X 1 1

8
¿Existe algún tipo de seguro de
vida para los aspirantes a
conductores profesionales?

X 1 1

9
¿Se realizan actividades
encaminadas a la concientización
ciudadana del respeto a la
señalización vehicular?

X 1 1

10

¿Se planifican proyectos de
mejoramiento institucional en
beneficio de los socios
sindicalizados?

X 1 0

Únicamente se
da
cumplimiento a
los objetivos
propuestos

TOTAL 10 9
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EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO
Valoración:= = = %

= % − = − = %
NIVEL DE CONFIANZA

BAJO MODERADO ALTO

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%

90% - NC

10% - NR

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5%

ALTO MODERADO BAJO

NIVEL DE RIESGO

Gráfico

Conclusión
Se puede observar que existe un nivel de confianza alto es decir del 90%, por

consiguiente el nivel de riesgo es bajo, del 10%, lo cual amerita pruebas de

cumplimiento, por consiguiente el componente de gestión institucional tiene un nivel de

confianza alto.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 26-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 26-noviembre-2014

NIVEL DE
CONFIANZA

90%

NIVEL DE
RIESGO

10%

NC: 90%

NR: 10%
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.ECCI.1

1 – 2.e

AUDITORIA DE GESTIÓN

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2013

COMPONENTE Recursos humanos

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

N° PREGUNTAS
RESPUESTA

PT CT COMENTARIOSI NO NA

1
¿La entidad cuenta con un
departamento de recursos
humanos?

X 1 0
No existe
departamento
de RRHH.

2
¿Existe un reglamento interno
para selección de personal? X 1 0

El personal es
contratado de
forma directa.

3
¿Se realiza seguimientos internos
para medir el desempeño laboral
del personal?

X 1 0 No existe
control alguno.

4
¿Se ha motivado y capacitado al
personal para que desempeñe
con mayor responsabilidad su
trabajo?

X 1 1

5 ¿Está presupuestado un plan de
capacitación para el personal? X 1 1

6

¿La selección del personal se lo
realiza basándose en alguna
reglamentación vigente? X 1 0

No existe
reglamento
para
contratación.

7

¿La institución tiene convenios
con alguna institución
especializada para dar
capacitaciones periódicas?

X 1 0

No existe
convenio
alguno de
capacitación.

8
¿La institución cuenta con un
registro de asistencia del personal
adecuado que permita controlar
de una manera efectiva?

X 1 1

9
¿Existe formularios pre
numerados para justificación de
inasistencia laboral?

X 1 0
Únicamente
existe el control
de registro de
asistencia.

10
¿Los instructores de conducción
tienen un registro secuencial de
entrada y salida por hora clase
dictada de conducción?

X 1 1

TOTAL 10 4
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EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO
Valoración: = = = %

= % − = − = %
NIVEL DE CONFIANZA

BAJO MODERADO ALTO

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%

40% - NC

60% - NR

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5%

ALTO MODERADO BAJO

NIVEL DE RIESGO

Gráfico

Conclusión
Se puede observar que existe un nivel de riesgo alto es decir del 60%, por consiguiente

el nivel de confianza es bajo, del 40%, lo cual amerita pruebas de sustantivas, lo cual

indica que el componente de recursos humanos tiene falencias que repercuten para la

empresa en nivel de riesgo alto.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 28-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 28-noviembre-2014

NIVEL DE
CONFIANZ A

40%

NIVEL DE
RIESGO

60%

NC: 40%

NR: 60%
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.ECCI.1

1 – 2.f

AUDITORIA DE GESTIÓN

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2013

COMPONENTE Área financiera

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

N° PREGUNTAS
RESPUESTA

PT CT COMENTARIO
SI NO NA

1 ¿Se realiza el plan operativo anual en
base al presupuesto anual?

X 1 1

2
¿Las inversiones planificadas están
consideradas dentro del
presupuesto?

X 1 1

3 ¿El presupuesto anual es aprobado
por el consejo de administración?

X 1 1

4 ¿Se preparan estados financieros
trimestrales?

X 1 1

5
¿El plazo para la preparación de
estados financieros no es excesivo y
contribuye a su emisión oportuna
para la toma de decisiones?

X 1 1

6 ¿Su contenido está de acuerdo con
las normas de información financiera?

X 1 1

7
¿Existe evidencia documental sobre
la conexión entre la balanza de
comprobación y los estados
financieros?

X 1 1

8 ¿Se efectúan arqueos de caja
periódicamente?

X 1 0
No se encontró
documentación
soporte

9
¿Se comunica oportunamente al
consejo de administración los
hallazgos encontrados en los arqueos
efectuados por parte del contador?

X 1 0
No se encontró
documentación
soporte

10
¿Hay evidencia de la revisión y
aprobación de los estados financieros
por parte de un funcionario facultado
para ello?

X 1 1

TOTAL 10 8
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EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO
Valoración:

NC = = = %
NR = − = − = %

NIVEL DE CONFIANZA

BAJO MODERADO ALTO

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95%

80% - NC

20% - NR

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5%

ALTO MODERADO BAJO

NIVEL DE RIESGO

Gráfico

Conclusión:
Se puede observar que existe un nivel de confianza alto es decir del 80%, por

consiguiente el nivel de riesgo es del 20%, lo cual amerita pruebas de cumplimiento, lo

cual indica que el componente del área financiera tiene un nivel de cumplimiento alto.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 30-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 30-noviembre-2014

NIVEL DE
CONFIANZA

80%

NIVEL DE
RIESGO,

20%

NC: 80%

NR: 20%
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

1 – 1.a

PROGRAMA DE AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Actas y contratos

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

OBJETIVO

- Determinar el grado de cumplimiento en las actas y contratos celebrados.

N. Procedimiento Días
Planificados

Días
Reales

Difer
enci

a
Ref. Fecha Observaciones

45 45 0

1 Evalúe el control
interno del
Sindicato.

5 5 0
F2.ECCI.1

1-2.a 03-11-2014

2

Verifique las
fechas de las
actas de sesiones
ordinarias y
extraordinarias
efectuadas.

5 5 0
F2.EPAG.1

PT-1/4.a 08-11-2014

3

Compruebe y
verifique la
existencia de las
aprobaciones de
actas efectuadas
por el Consejo de
Administración.

5 5 0
F2.EPAG.1

PT-2/4.a 13-11-2014

4
Constate la
existencia en
archivos de los
contratos
celebrados por la
entidad con
terceros

15 5 0
F2.EPAG.1

PT-3/4.a 28-11-2014

5

Revisé si la
documentación
legal y normativa
de la entidad está
actualizada

15 5 0
F2.EPAG.1

PT-4/4.a 13-12-2014

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 03-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 03-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 1 / 4.a

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Actas y Contratos

ACTIVIDAD Verificación de las fechas de las actas de sesiones ordinarias

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA ANALÍTICA

Nro. Acta
Asamblea Fecha Criterio

Cumplimiento

SI NO

53 (Extraordinaria) 20-01-2013 Art.  37 - Estatuto √

54 (ordinaria) 12-02-2013 Art.  37 - Estatuto x

55 (Extraordinaria) 25-06-2013 Art.  37 - Estatuto √

56 (ordinaria) 22-12-2013 Art.  37 - Estatuto x

Comentario.

Al no efectuarse las elecciones del Consejo de Administración en el mes de noviembre

existe una descoordinación de periodos al no cerrar la administración en el mes de

diciembre dejando el mes de enero y febrero discontinuados para la rendición de

cuentas al 31 de diciembre del año en curso.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 08-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 08-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA

CHINCHIPE

F2.EPAG.1
PT- 2 / 4.a

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Actas y Contratos

ACTIVIDAD Aprobación de actas por el Concejo de Administración

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA ANALÍTICA

Nro. Acta
Concejo de

Administración
Fecha Criterio

Cumplimiento

SI NO

118 03-03-2013 Art.  48, literal r.-
Estatuto √

119 11-03-2013 Art.  48, literal r.-
Estatuto √

120 19-03-2013 Art.  48, literal r.-
Estatuto √

121 27-03-2013 Art. 48, literal r.-
Estatuto √

Comentario.

Las sesiones del Consejo de Administración se llevan normalmente cada ocho días

como lo estable su estatuto vigente y su aprobación se la efectúa en la sesión siguiente a

la realizada.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 13-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 13-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3 / 4.a

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Actas y Contratos

ACTIVIDAD Revisión de la existencia de los archivos de contratos
celebrados por la entidad.

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA NARRATIVA

Contratos  celebrados por la entidad

Luego de la revisión efectuada en el archivo del departamento de asesoría jurídica se

pudo evidenciar que no existe documentación en el departamento jurídico acerca de los

contratos celebrados en el periodo 2013, manifestando el Dr. Ricarte Silva (Asesor

Jurídico de la entidad) que dicha documentación reposa directamente en los registro de

comprobantes de egresos del departamento de contabilidad, dejando inconsistencia

para poder efectuar los seguimientos respectivos de control legal.

Comentario.

La falencia de los archivos de los contratos celebrados por la entidad en el

departamento jurídico dificulta el correcto control de las obras ejecutadas en un periodo

de tiempo determinado, ya que el responsable directo del cumplimiento es el asesor

jurídico.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 28-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 28-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 4 / 4.a

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Actas y Contratos

ACTIVIDAD Revisión de la documentación legal y normativa de la entidad.

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA NARRATIVA

Documentación legal y normativa de la entidad

Luego de la revisión efectuada en el archivo del departamento de asesoría jurídica se

pudo evidenciar la existencia de lo siguiente:  Estatutos del Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe, Reglamento Interno del Sindicato de Choferes de

Zamora Chinchipe, Reglamento de Capacitación para Conductores Profesionales,

mismos que se encuentran actualizados en su totalidad, con fecha 27 de marzo del

2012 se efectúa la última reforma y aprobación del reglamento interno del Sindicato de

Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe por parte del Consejo de Administración,

quienes según el art. 48, literal “K” que menciona textualmente “Estudiar y formular los

proyectos de reforma de los estatutos y reglamentos, conforme a las necesidades del

momento”.

Comentario.

Se pudo evidenciar que el Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe

establece sus procedimientos basándose en los estatutos y reglamentos internos

existentes para un desarrollo correcto de sus actividades y en cada periodo

administrativo se efectúa la actualización que amerite el caso.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 13-diciembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 13-diciembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

1 – 1.b

PROGRAMA DE AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Organización y estructura de la entidad

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

OBJETIVO

- Conocer el entorno global de la entidad auditada.

N. Procedimiento Días
Planificados

Días
Reales

Difere
ncia Ref. Fecha Observaciones

24 24 0

1
Evalúe el control
interno del
Sindicato.

4 4 0
F2.ECCI.1

1 – 2.b 14-12-2014

2
Solicite la
documentación
concerniente al
organigrama
funcional y
estructural.

4 4 0
F1.EPAG.1

PT-1 / 3.b 18-12-2014

3 Entreviste al
Secretario General
sobre el plan de
trabajo propuesto
en su
administración.

4 4 0
F1.EPAG.1

PT-2 / 3.b 22-12-2014

4
Solicite al asesor
jurídico
documentación de
creación
institucional y
verifique la
existencia legal de
dicha entidad

6 4 0
F1.EPAG.1

PT-3 / 3.b 28-12-2014

5 Identifique los
posibles hallazgos
en el entorno
general
institucional.

6 4 0 F1.EPAG.1 03-01-2015

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 14-diciembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 14-diciembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 1 / 3.b

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Organización y estructura de la entidad

ACTIVIDAD Revisión de existencia de organigrama funcional y estructural

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA NARRATIVA

Documentación de Organigrama Funcional y estructural

Se solicitó a la Lcda. Sonia Reinoso (Secretaria ejecutiva), quien mencionó que no

existe establecido en la entidad el organigrama funcional, como tampoco el

organigrama estructural, limitando las posibilidades de los empleados en el desempeño

de funciones de acuerdo a un orden jerárquico establecido.

Comentario.

El Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe no tiene establecido los

organigramas institucionales respectivos, mismos que se deberían ser realizados y

aprobados por el Consejo de Administración.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 18-diciembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 18-diciembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 2 / 3.b

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Organización y estructura de la entidad

ACTIVIDAD Entrevista al Secretario General

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA ANALÍTICA

PREGUNTAS

CUMPLIMIENTO

SI NO

Existe un plan de trabajo √

Se están dando cumplimiento a los

objetivos de acuerdo a lo establecido en el

plan de trabajo
√

Se efectúan controles externos sobre el

cumplimiento de objetivos x

El Consejo de Administración se encarga

de monitorear la ejecución de los objetivos

operativos
√

Comentario.

Luego de la entrevista al Magister Rodrigo Cabrera Ruiz (Secretario General del

Sindicato de Choferes y Representante Legal), se puede determinar que existe un

planteamiento por la actual administración en cuanto a metas y objetivos, como

también el Consejo de Administración da seguimiento a las actividades desarrolladas lo

cual garantiza un desarrollo de actividades de acuerdo a los objetivos operativos, pero

no hay un control externo de dichas actividades.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 22-diciembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 22-diciembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3 / 3.b

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Organización y estructura de la entidad

ACTIVIDAD Constatación de base legal institucional

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA NARRATIVA

Constatación de existencia de base legal

Se solicitó al Dr. Ricarte Silva (Asesor Jurídico) la documentación concerniente a la

base legal institucional donde se evidencio y recopilo los siguientes documentos:

Acuerdo Ministerial, acta constitutiva, ruc de la entidad, misión, visión y valores

institucionales, como también el nombramiento de la Administración actual.

Comentario.

El Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe fue creado según

acuerdo ministerial Nro. 13, inscrita en el registro oficial Nro. 16, folio 04 Nro. 57, cuya

documentación legal reposa en los archivos del departamento jurídico de la entidad.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 28-diciembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 28-diciembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

1 – 1.c

PROGRAMA DE AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Recursos Humanos

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

OBJETIVO

- Determinar lineamientos y responsabilidades con el personal del sindicato.

N. Procedimiento Días
Planificados

Días
Reales

Difere
ncia Ref. Fecha Observaciones

24 24 0

1
Evalúe el control
interno del
Sindicato.

4 4 0
F2.ECCI.1

1 – 2.c 04-01-2015

2
Entreviste al
encargado de
RR.HH., sobre el
perfil del personal
contratado.

4 4 0
F1.PPE.6

PT-1 / 4.c 08-01-2015

3
Compruebe y
verifique si los
empleados
contratados están
inscritos en el
Seguro Social.

4 4 0
F2.EPAG.1

PT-2 / 4.c 12-01-2015

4 Revise la
documentación
sobre la
inasistencia y
evidencie si existe
un control diario de
asistencia del
personal.

6 4 0
F2.EPAG.1

PT- 3 / 4.c

PT-3.1 / 4.c
18-01-2015

5 Constatar si se
efectúa rotación
del personal en la
entidad.

6 4 0
F2.EPAG.1

PT-4 / 4.c 24-01-2015

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 04-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 04-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 1 / 4.c

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Recursos humanos

ACTIVIDAD Entrevista al Sr. Manuel Cabrera (Encargado de RR. HH.)

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA ANALÍTICA

PREGUNTAS
CUMPLIMIENTO

SI NO

Los empleados ejercen funciones de

acuerdo a su título profesional. √

La selección del personal se la realiza por

medio de concurso de méritos y oposición. x

Los empleados perciben un salario digno. √

Se realiza incentivos a los empleados por

el buen desempeño de sus funciones. x

Comentario.

Luego de la entrevista al Lcdo. Manuel Cabrera, se pudo determinar que si están los

títulos profesionales acorde a sus funciones, como también los salarios percibidos

están de acuerdo a la tabla salarial, en cuanto a los cargos son seleccionados por el

Consejo de Administración de forma directa, y no existe remuneraciones

complementarias o reconocimientos a los empleados por buen desempeño.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 08-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 08-enero-2015



73

SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 2 / 4.c

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Recursos humanos

ACTIVIDAD Verificación de Seguro Social a empleados

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA ANALÍTICA

NOMBRES Y APELLIDOS DE
EMPLEADOS

INSCRITO EN EL IESS

SI NO

Cabrera Ruiz Rodrigo √

González Silva Naldo √

Guerrero Ramón Martha √

Reinoso Sonia √

Cabrera Quezada Manuel √

Riera Torres Luis √

Ricarte Silva morales √

Troyani José Domingo √

Comentario.

Como se puede observar el Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe

cumple con la obligatoriedad de asegurar a sus empleados según el Código de

Trabajo, lo cual genera a la entidad una seguridad razonable en lo referente a riesgos

laborales.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 12-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 12-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3 / 4.c

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Recursos Humanos

ACTIVIDAD Revisión de documentación sobre inasistencia de personal

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA NARRATIVA

Revisión de documentación sobre inasistencias.

Se solicitó al Lcdo. Manuel Cabrera (responsable de RR. HH.) La documentación

concerniente a formularios pre numerados para solicitar permisos, de lo cual

únicamente se pudo constatar solicitudes simples de permisos que efectúan los

empleados, mismos que son sumillados por el Secretario General.

Comentario.

Al revisar la documentación sobre inasistencias, se determinó la ausencia de

formularios pre numerados para un correcto control del personal administrativo.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 18-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 18-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1
PT- 3.1 / 4.c

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Recursos Humanos

ACTIVIDAD Revisión de libro de asistencia

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA NARRATIVA

Revisión de libro de asistencia

Se solicitó al Lcdo. Manuel Cabrera (responsable de RR. HH.) Para verificar si se lleva

un control diario de asistencia del persona, mismo que luego de la verificación se

constató que diariamente registran la hora de ingreso y salida con rubrica de cada uno

de los empleados, de acuerdo al horario de trabajo.

Comentario.

Se constató la existencia del libro de asistencia, mismo que está controlado por el

responsable de RR. HH., quien se encarga de verificar el correcto registro del personal

de planta.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 18-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 18-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 4 / 4.c

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Recursos Humanos

ACTIVIDAD Constatación de rotación de personal

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA NARRATIVA

Rotación de personal

Se constató que no existe rotación de personal debido a que las funciones efectuadas

por cada uno de los empleados son específicas, existiendo profesionales acordes a

cada área de trabajo y también debido a las limitaciones de personal existente para

cada departamento no es posible dicha rotación.

Comentario.

A pesar de lo recomendable que resulta efectuar rotación del personal en la entidad, en

el Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe no es posible debido a

que tienen poco personal administrativo y cada quien cumple una función acorde a su

profesión.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 24-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 24-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

1 – 1.d

PROGRAMA DE AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Gestión Institucional

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

OBJETIVO
- Determinar el grado de cumplimiento de las metas y objetivos planteados por el

Consejo de Administración en el año 2013.

N. Procedimiento Días
Planificados

Días
Real
es

Diferencia Ref. Fecha Observaciones

20 20 0
1 Verifique la

concordancia entre
los objetivos
operativos y el
objetivo general de
la entidad.

4 4 0

F2.EPAG.1

1 - 1 .a
(PT-1/4.a)

1 - 1 .b
(PT-1/3.b)
1 - 1 .c

(PT-1/4.c)
1 - 1 .d

(PT-1/4.d)

25-01-2015

2 Determine los
objetivos
operativos del año
2013.

4 4 0
F2.EPAG.1

PT-2 / 4.d 29-01-2015

3
Verifique el
cumplimiento de
los objetivos
operativos  en el
periodo
determinado.

4 4 0

F2.EPAG.1
PT- 3 / 4.d

PT-3.1 / 4.d

PT-3.2 / 4.d

PT-3.3 / 4.d

PT-3.4 / 4.d

PT-3.5 / 4.d

02-02-2015

4
Evalúe la
efectividad de la
gestión
institucional.

4 4 0

F2.EPAG.1

PT- 3 / 4.d

PT-3.1 / 4.d

PT-3.2 / 4.d

PT-3.3 / 4.d

PT-3.4 / 4.d

PT-3.5 / 4.d

06-02-2015

5
Efectúe un plan de
seguimiento a los
hallazgos
encontrados.

4 4 0
F2.EPAG.1

PT-4 / 4.d 10-02-2015

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 25-enero-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 25-enero-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 1 / 4.d

AUDITORIA DE GESTIÓN

COMPONENTE Gestión Institucional

ACTIVIDAD Verifique la concordancia entre los objetivos operativos y el
objetivo general de la entidad.

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

CEDULA NARRATIVA

Objetivo general del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe

Al considerar como uno de los principios generales el de “Agrupar en su seno a los

choferes profesionales, dedicados a la actividad de chofer dentro del cantón, provincia

y país”, se puede verificar la concordancia existente con los objetivos operativos ya que

todos los objetivos operativos están encaminados a las mejoras institucionales y para

brindar un mejor servicio a los socios sindicalizados lo cual guarda una relación

absoluta al objetivo general descrito.

Comentario.

Los objetivos operativos planteados y ejecutados por la Administración en el año 2013

fueron efectuados pensando en el mejoramiento clasista de los socios sindicalizados y

para prestar un mejor servicio social en capacitación de conductores profesionales.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 29-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 29-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 2 / 4.d

AUDITORIA DE GESTIÓN
INDICADORES DE GESTIÓN

PROCESO Administrativo

COMPONENTE Evaluación de indicadores.

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013
OBJETIVO INDICADOR

- Incrementar en un 20% el
número de socios
sindicalizados para el año
2013 en referencia al año
2012.

= (Número de Socios en el año 2013 −Número de Socios en el año 2012)Número de Socios en el año 2012
- Incrementar en un 10% los

socios activos para el año
2013 en relación al año 2012. = (Números de Socios Activos en el año 2013 −Número de Socios Activos en el año 2012)Número de Socios Activos en el año 2012

- Capacitar al 100% del
personal administrativo del
Sindicato de Choferes
Profesionales de Zamora
Chinchipe en el 2013.

= Número de Empleados CapacitadasNúmero de Empleados del S. Ch. P. Z. Ch
- Incrementar en un 100% el

monto de ayudas económicas
para los socios sindicalizados,
de 500 dólares a 1000 dólares
en el año 2013.

Monto de ayudas económicas en el año 2013 −Monto de ayudas económicas en el año 2012Monto de ayudas económicas en el año 2012
- Incrementar en un 10% para el

año 2013 el número de
aspirantes a conductores
profesionales en relación al
año 2012.

(Número de Alumnos en el año 2013 −Número de Alumnos en el año 2012)Número de Alumnos en el año 2013
- Disminuir para el año 2013 un

25% el número de retiros
voluntarios de socios del
Sindicato de Choferes
Profesionales de Zamora en
relación al año 2012.

(Número de Socios retirados en el año 2012 −Número de socios retirados en el año 2013)Número de Socios retirados en el año 2012
ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 18-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 18-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3 / 4.d

AUDITORIA DE GESTIÓN

1. OBJETIVO OPERATIVO

Incrementar en un 20% el número de socios sindicalizados para el año 2013 en

referencia al año 2012.

DATOS:

Total socios sindicalizados año 2012: 850 socios

Total socios sindicalizados año 2013: 1025 socios

DENOMINACIÓN ESTÁNDAR
O RANGO PERIODICIDAD CALCULO UNIDAD

MEDIDA
ANÁLISIS

RESULTADO

Porcentaje de

socios que se

han

incrementado

en el año 2013

en referencia al

año 2012.

20% Anual (Número de

socios en el

año 2013 –

Números de

socios en el

año 2012 )/

Números de

socios del

año 2012

*100

(1025-850)

/850 *100

= 20.59 %

( % ) Índice =

Indicador

/estándar *

100

= 20.59%  x100

20  %

=  102.95 %

BRECHA= I-
100%

102.95%–100%

= 2.95 %

(favorable)
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GRAFICO

ANÁLISIS

En el año 2013 se produce un incremento de 175 socios en relación a los 850 existentes

en el año anterior lo que significa un incremento del 2.95 % en relación al estándar

programado por la administración, lo cual confirma el cumplimiento a cabalidad del

objetivo planteado en el periodo programado.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 18-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 18-noviembre-2014

98%

99%

100%

101%

102%

103%

ESTANDAR AÑO 2012 INDICE 2013

100%

102,95%

BRECHA FAVORABLE 2,95%
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3.1 / 4.d

AUDITORIA DE GESTIÓN

2. OBJETIVO OPERATIVO

Incrementar en un 10% los socios activos para el año 2013 en relación al año 2012.

DATOS:

Total socios activos año 2012: 600 socios

Total socios activos año 2013: 750 socios

DENOMINACIÓN ESTÁNDAR
O RANGO PERIODICIDAD CALCULO UNIDAD

MEDIDA
ANÁLISIS

RESULTADO

Porcentaje de

socios activos a

incrementarse

en el año 2013

en referencia al

año 2012.

10% Anual (Número de

socios

activos en el

año 2013 –

Números de

socios

activos en el

año 2012)/

Números de

socios

activos en el

año 2012

*100

(750-600)

/600 *100

= 25.00 %

( % ) Índice =

Indicador

/estándar * 100

=25.00%  x100

10  %

=  250 %

BRECHA= I-
100%

250 % – 100 %

= 150 %

(favorable)
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GRAFICO

ANÁLISIS

En el año 2013 se produce un incremento de 150 socios activos en relación a los 600

existentes en el año anterior lo que significa un incremento del 25 % en relación al 10%

del estándar, se puede evidenciar un incremento rotundo en la participación de los

socios de estado inactivo a estado activo, esto se debe a la buena ejecución de los

planes propuestos.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha:22-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha:22-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3.2 / 4.d

AUDITORIA DE GESTIÓN

3. OBJETIVO OPERATIVO

Capacitar al 100% del personal administrativo del Sindicato de Choferes Profesionales

de Zamora Chinchipe en el año 2013.

DATOS:

Total empleados capacitados: 1 empleado

Total de empleados S.CH.P.Z.CH: 14 empleados

DENOMINACIÓN ESTÁNDAR
O RANGO PERIODICIDAD CALCULO UNIDAD

MEDIDA
ANÁLISIS

RESULTADO

Porcentaje de

Personal

capacitado en

el año 2013.

100% Anual (Número de

empleados

capacitados

/ Números

de

empleados

del

S.Ch.P.Z.C

h*100

(1/14)

= 0,07 %

( % ) Índice =

Indicador

/estándar *

100

= 0,07%  x100

100  %

=  0,07 %

BRECHA= I-
100%

0,07 % – 100 %

= -99,93 %

(desfavorable)
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GRAFICO

ANÁLISIS

En el año 2013 se produce una capacitación de 0,07% del personal administrativo es

decir se capacita a una sola persona teniendo una brecha desfavorable del 99,93%, es

decir de incumplimiento con el objetivo trazado, este indicador nos demuestra que no se

dio cumplimiento al objetivo planteado, lo cual según indagación al personal se debe a la

poca importancia que se da por parte del Consejo de Administración en lo referente a

capacitaciones.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha:28-noviembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha:28-noviembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3.3 / 4.d

AUDITORIA DE GESTIÓN

4. OBJETIVO OPERATIVO

Incrementar en un 100% el monto de ayudas económicas para los socios sindicalizados,

de 500 dólares a 1000 dólares en el año 2013.

DATOS:

Monto ayuda económica año 2012: $ 500,00

Monto ayuda económica año 2013: $ 1000,00

DENOMINACIÓN ESTÁNDAR
O RANGO PERIODICIDAD CALCULO UNIDAD

MEDIDA
ANÁLISIS

RESULTADO

Incremento en

un 100 % el

monto de

ayudas

económicas.

100% Anual (Monto de

ayudas

económicas

en el año

2013 –

Monto de

ayudas

económicas

en el año

2012/Monto

de ayudas

económicas

en el año

2012.*100

(1000-500

/500)*100

= 100 %

( % ) Índice =

Indicador

/estándar *

100

= 100 %  x100

100 %

=  100 %

BRECHA= I-
100%

100  % – 100 %

0%

(favorable)
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GRAFICO

ANÁLISIS

En el año 2013 se produce un incremento de ayudas económicas del 100% en relación

al año 2012 que fue de 500,00 dólares, cumpliendo con el objetivo planteado, es decir

en reunión de Asamblea General de socios del Sindicato de Choferes resolvieron la

aprobación del incremento de ayudas económicas a los Socios según el planteamiento

ejecutado por parte del Consejo de Administración.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 02-diciembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 02-diciembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3.4 / 4.d

AUDITORIA DE GESTIÓN

5. OBJETIVO OPERATIVO

Incrementar en un 10% para el año 2013 el número de aspirantes a conductores

profesionales en relación al año 2012.

DATOS:

Número de alumnos año 2012: 460

Número de alumnos año 2013: 520

DENOMINACIÓN ESTÁNDAR
O RANGO PERIODICIDAD CALCULO UNIDAD

MEDIDA
ANÁLISIS

RESULTADO

Incrementar el

número de

aspirantes en el

año 2013 en

referencia al

año 2012.

10% Anual (Número de

alumnos en

el año 2013

– Número

de alumnos

en el año

2012/Númer

o de

alumnos en

el año

2012*100

(520-460/

460)*100

= 13.04 %

( % ) Índice =

Indicador

/estándar *

100

=13.04% x100

10  %

=  130.40 %

BRECHA= I-
100%

130.40% – 100 %

= 30.40 %

(favorable)
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GRAFICO

ANÁLISIS

En el año 2013 se produce un incremento de 60 aspirantes a conductores profesionales

en relación a los 460 existentes en el año anterior lo que significa un incremento del

30,40 % en relación al estándar, este incremento es notable debido a la credibilidad que

gano el Sindicato de Choferes en el año 2012, al haber incorporado a 460 aspirantes en

la promoción 2012, y por la publicidad empleada en dicho periodo.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 06-diciembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 06-diciembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA
CHINCHIPE

F2.EPAG.1

PT- 3.5 / 4.d

AUDITORIA DE GESTIÓN

6.OBJETIVO OPERATIVO

Disminuir para el año 2013 un 25% el número de retiros voluntarios de socios del

Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en relación al año 2012.

DATOS:

Número de socios retirados año 2012: 45

Número de socios retirados año 2013: 22

DENOMINACIÓN ESTÁNDAR
O RANGO PERIODICIDAD CALCULO UNIDAD

MEDIDA
ANÁLISIS

RESULTADO

Disminuir el

número de

retiros

voluntarios de

los socios para

el año 2013.

25% Anual (Número de

socios

retirados en

el año 2012 –

Número de

socios

retirados en

el año

2013/Número

de socios

retirados en

el año

2013*100

(45-22/45)

= 51.11 %

( % ) Índice =

Indicador

/estándar*

100

=51.11% x100

25  %

=  204.44 %

BRECHA=I-
100%

204.44%–100 %

= 104,44 %

(favorable)
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GRAFICO

ANÁLISIS

En el año 2013 se produce una disminución de 23 socios en relación a los 22 socios

desafilados en el año 2012, lo que significa una disminución del 104,44% en relación al

estándar, esta disminución se debe a la demostración con hechos del desarrollo del

gremio sindical de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, lo cual siembra

precedente en la ciudadanía zamorana y por ende los socios sienten el respaldo de

dicho gremio.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 10-diciembre-2014

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 10-diciembre-2014
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES
DE ZAMORA CHINCHIPE

HALLAZGO 1
COMPONENTE Actas y contratos
ÁREA Administrativa

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Ausencia de cumplimiento con las asambleas generales para elección del
Consejo de Administración.

El Sindicato efectúo la asamblea general para elecciones del Consejo de

Administración en el mes de febrero del año 2013.

El estatuto vigente del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en el Art. 37,
dice textualmente “Las sesiones de Asamblea General serán ordinarias y

extraordinarias; las ordinarias se reunirán dos veces al año en los meses de Mayo y

Noviembre y extraordinariamente cuando el caso lo amerite, convenga el Consejo de

Administración y serán convocadas por el Secretario General o a petición del 10% de

los socios activos del sindicato”.

Debido al desconocimiento de los estatutos por parte de los miembros del Consejo de

Administración se incumple con el art. 37 de los estatutos de la entidad.

Al no efectuarse las elecciones del Consejo de Administración en el mes de noviembre

existe una descoordinación de periodos al no cerrar la administración en el mes de

diciembre dejando el mes de enero y febrero discontinuados para la rendición de

cuentas al 31 de diciembre del año en curso.

Conclusión:
Se determino que existe incumplimiento de acuerdo a las fechas establecidas para que

se efectúen las asambleas generales para elección del Consejo de Administración.

Recomendación:
Dar cumplimiento a lo que menciona el artículo 37 del estatuto del Sindicato de

Choferes Profesionales de Zamora.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 10-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 10-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES
DE ZAMORA CHINCHIPE

HALLAZGO 2
COMPONENTE Organización y estructura de la entidad
ÁREA Administrativa

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Ausencia de manual de funciones

El Sindicato no cuenta con un manual de funciones que esclarezca el lineamiento

funcional para cada empleado de la entidad.

Los estatutos vigentes del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en el Art.
91, dice textualmente lo siguiente: “La Asamblea General y/o Consejo de

Administración, dictarán los Reglamentos que estime convenientes para la buena

marcha del sindicato”.

Existe desconocimiento por parte de los socios y el Consejo de Administración de la

importancia de la implementación del manual de funciones para la entidad.

La ausencia del manual de funciones, limita la capacidad máxima de los empleados

para desarrollar sus actividades con responsabilidad y conocimiento de las funciones

que deben desempeñar, debilitando la estructura interna en el rendimiento profesional.

Conclusión:
Se concluye mencionando la inobservancia al art. 91 de los estatutos del Sindicato de

Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe para el buen funcionamiento y

lineamiento de actividades del personal.

Recomendación:
Elaborar un manual de funciones acorde a las necesidades de la entidad, para que no

exista duda alguna sobre el cumplimiento de funciones.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 10-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 10-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES
DE ZAMORA CHINCHIPE

HALLAZGO 3
COMPONENTE Recursos humanos
ÁREA Administrativa

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Falta de capacitación al personal.

El Consejo de Administración incumple con la capacitación del personal administrativo

según sus objetivos.

Dentro de los objetivos operativos existe un objetivo que dice textualmente lo siguiente:

“Capacitar en un 100% al personal administrativo del Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe en el 2013”.

Se determinó que a pesar de estar considerada dentro del presupuesto la capacitación

el consejo de Administración no da la importancia necesaria a la capacitación del

personal.

Existe prestación de servicios deficientes por parte de los empleados de la entidad,

debido a la ausencia de capacitaciones sobre actualizaciones de acuerdo a la función

desempeñada.

Conclusión:
En el periodo 2013, existió la ausencia de capacitación al personal, lo cual debilita el

buen desempeño de los empleados del Sindicato de Choferes Profesionales de

Zamora Chinchipe.

Recomendación:
Dar cumplimiento al plan de capacitaciones programados en los objetivos operativos y

acorde al presupuesto aprobado para las capacitaciones.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 10-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 10-enero-2015
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SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES
DE ZAMORA CHINCHIPE

HALLAZGO 4
COMPONENTE Recursos humanos
ÁREA Administrativa

PERIODO Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Falta de control del desempeño de los empleados por área de trabajo.

No se realiza un control por área de trabajo de la ejecución o desempeño.

Los estatutos vigentes del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en el Art.
48, literal “m”, dice textualmente lo siguiente: “Nombrar y remover a los empleados

que no cumplen en el desempeño de sus funciones”. Y el Art. 41, literal “a”, nos dice:

“Vigilar que el Consejo de Administración cumpla con sus responsabilidades y dar las

orientaciones para el mejor desenvolvimiento del mismo”

Esto se debe a que no existe un responsable de la evaluación de desempeño en la

entidad.

El incumplimiento de este control por áreas de trabajo debilita el rendimiento de los

empleados en cada uno de los puestos de trabajo, como también el desempeño en el

cumplimiento de metas y objetivos del Consejo de Administración.

Conclusión:
Se determina la falencia en el control de desempeño de los empleados en el desarrollo

de sus actividades por área de trabajo, lo cual no permite medir el desempeño

individualizado de las labores desempeñadas.

Recomendación:
Nombrar un responsable que se encargue de dar seguimiento constante en el

monitoreo del desempeño a los empleados por área de trabajo.

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 10-enero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 10-enero-2015



SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ZAMORA CHINCHIPE F2.EPAG.1
PT- 4 / 4.d

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE MEJORAS

HALLAZGOS CONDICIÓN CRITERIO RECOMENDACIÓN RESP. FECHA
Ausencia de
cumplimiento
con las
asambleas
generales para
elección del
Consejo de
Administración
.

El Sindicato
efectúo la
asamblea general
para elecciones
del Consejo de
Administración en
el mes de febrero
del año 2013.

El estatuto vigente del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora
en el Art. 37, dice textualmente “Las sesiones de Asamblea General
serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se reunirán dos veces
al año en los meses de Mayo y Noviembre y extraordinariamente cuando
el caso lo amerite, convenga el Consejo de Administración y serán
convocadas por el Secretario General o a petición del 10% de los socios
activos del sindicato”.

Dar cumplimiento a lo que
menciona el artículo 37 del
estatuto del Sindicato de
Choferes Profesionales de
Zamora.

Al Concejo
de

Administra
ción.

31– 04 - 2015

Ausencia de
manual de
funciones

El Sindicato no
cuenta con un
manual de
funciones que
esclarezca el
lineamiento
funcional para
cada empleado de
la entidad.

Los estatutos vigentes del Sindicato de Choferes Profesionales de
Zamora en el Art. 91, dice textualmente lo siguiente: “La Asamblea
General y/o Consejo de Administración, dictarán los Reglamentos que
estime convenientes para la buena marcha del sindicato”.

Elaborar un manual de
funciones acorde a las
necesidades de la entidad, para
que no exista duda alguna sobre
el cumplimiento de funciones.

Al Concejo
de

Administra
ción.

28 –05 - 2015

Falta de
capacitación al
personal.

El Consejo de
Administración
incumple con la
capacitación del
personal
administrativo.

Dentro de los objetivos operativos existe un objetivo que dice
textualmente lo siguiente: “Capacitar en un 100%al personal
administrativo del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora
Chinchipe en el 2013”.

Dar cumplimiento al plan de
capacitaciones programados en
los objetivos operativos y acorde
al presupuesto aprobado para
las capacitaciones.

Al Concejo
de

Administra
ción.

28– 06 - 2015

Falta de
control del
desempeño de
los empleados
por área de
trabajo.

Falta de control
del desempeño
de los empleados
por área de
trabajo.

Los estatutos vigentes del Sindicato de Choferes Profesionales de
Zamora en el Art. 48, literal “m”, dice textualmente lo siguiente:
“Nombrar y remover a los empleados que no cumplen en el desempeño
de sus funciones”. Y el Art. 41, literal “a”, nos dice: “Vigilar que el
Consejo de Administración cumpla con sus responsabilidades y dar las
orientaciones para el mejor desenvolvimiento del mismo”

Nombrar un responsable que se
encargue de dar seguimiento
constante en el monitoreo del
desempeño a los empleados por
área de trabajo.

Al Concejo
de

Administra
ción.

28– 07 - 2015

ELABORADO POR Llivichuzca Masache Diego JEFE DE EQUIPO Fecha: 18-febrero-2015

REVISADO POR Cuenca Jiménez María, Mgs. SUPERVISOR Fecha: 18-febrero-2015
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Zamora,  20 de febrero de 2015

Mgs. Rodrigo Cabrera Ruiz

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES
DE ZAMORA CHINCHIPE

Ciudad.

Pongo a su conocimiento la lectura del borrador del Informe de Auditoría de

Gestión efectuado al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe,

al periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, mismo que se llevara a efecto

en las oficinas de la entidad, el día 27 de febrero del 2015, para cuyo efecto se

requiere la presencia de los Miembros del Consejo de Administración, Director

Pedagógico y Contador.

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Sr. Diego Llivichuzca Masache.

AUDITOR
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AUDITORÍA DE GESTIÓN

GUÍA DE DISTRIBUCIÓN

Luego de haber culminado y obtenido los resultados de la auditoría de gestión efectuado

al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, se emitirá copias del

respectivo Informe de Auditoría de Gestión a:

Mgs. Rodrigo Cabrera Ruiz Secretario General del S.CH.P.Z.CH.

Mgs. Rodrigo Palma Balladares Director Pedagógico

Mgs. Naldo González Silva Contador General
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INFORME DE AUDITORIA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE CHOFERES

PROFESIONALES DE ZAMORA CHINCHIPE

DESTINATARIO

A los Miembros del Consejo de Administración

Se ha efectuado una auditoría de gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de

Zamora Chinchipe, para el año 2013, que cubre la siguiente temática: Evaluación de la

gestión institucional, el grado de eficiencia, eficacia y efectividad en los procesos,

evaluación de indicadores de desempeño en la entidad.

La administración es responsable de la preparación, integridad y presentación razonable

de los estados financieros; de mantener una estructura efectiva de control interno para el

logro de los objetivos de la sociedad, del cumplimiento de las leyes y regulaciones que

afectan a la sociedad, y del establecimiento de los objetivos, metas y programas así

como de las estrategias para la conducción ordenada y eficiente de la sociedad.

Nuestra obligación son las de expresar conclusiones sobre cada uno de los temas de la

auditoría de gestión con base en los procedimientos que hemos considerado necesarios

para la obtención de evidencia suficiente apropiada, con el propósito de obtener una

seguridad razonable de nuestras conclusiones sobre la temática de la auditoría de

gestión.

Dadas las limitaciones inherentes de cualquier estructura de control interno y efectos de

muestreo pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectados, también las

proyecciones de cualquier evaluación de control interno para periodos futuros esta

sujetas al riesgo de que el control interno se puede tomar inadecuado por los cambios en

sus elementos, por consiguiente la opinión vertida en el presente informe proporciona una

seguridad razonable y no absoluta con respecto a los aspectos evaluados.

Se realizó la auditoría de gestión de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría

y las Normas Ecuatorianas de Auditoría aplicables a la auditoría de gestión. Esas normas

requieren que la auditoria se planifique y se ejecute de tal manera que se obtengan una

seguridad razonable en cuanto a si es confiable la información que sirvió de base para el

cálculo de los indicadores de desempeño en la evaluación de los resultados de la

administración.
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La auditoría de gestión incluye el análisis y la evaluación del plan de trabajo para el año

2013 y sus correspondientes objetivos operativos.

En nuestra opinión, luego de la auditoría de gestión efectuada al Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe, concluimos que la entidad presenta en todos sus

aspectos un cumplimiento con las metas y objetivos planteados al 31 de diciembre del

2013, a excepción de lo siguiente:

Basados en los procedimientos aplicados en la auditoría de gestión se han determinado

los siguientes hallazgos:

1.- Ausencia de cumplimiento con las asambleas generales para elección del
Consejo de Administración.

El Sindicato efectúo la asamblea general para elecciones del Consejo de

Administración en el mes de febrero del año 2013.

El estatuto vigente del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en el Art. 37,
dice textualmente “Las sesiones de Asamblea General serán ordinarias y

extraordinarias; las ordinarias se reunirán dos veces al año en los meses de Mayo y

Noviembre y extraordinariamente cuando el caso lo amerite, convenga el Consejo de

Administración y serán convocadas por el Secretario General o a petición del 10% de

los socios activos del sindicato”.

Debido al desconocimiento de los estatutos por parte de los miembros del Consejo

de Administración se incumple con el art. 37 de los estatutos de la entidad.

Al no efectuarse las elecciones del Consejo de Administración en el mes de

noviembre existe una descoordinación de periodos al no cerrar la administración en

el mes de diciembre dejando el mes de enero y febrero discontinuados para la

rendición de cuentas al 31 de diciembre del año en curso.

2.- Ausencia de manual de funciones

El Sindicato no cuenta con un manual de funciones que esclarezca el lineamiento

funcional para cada empleado de la entidad.

Los estatutos vigentes del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en el Art.
91, dice textualmente lo siguiente: “La Asamblea General y/o Consejo de



102

Administración, dictarán los Reglamentos que estime convenientes para la buena

marcha del sindicato”.

Existe desconocimiento por parte de los socios y el Consejo de Administración de la

importancia de la implementación del manual de funciones para la entidad.

La ausencia del manual de funciones, limita la capacidad máxima de los empleados

para desarrollar sus actividades con responsabilidad y conocimiento de las funciones

que deben desempeñar, debilitando la estructura interna en el rendimiento

profesional.

3.- Falta de capacitación al personal.

El Consejo de Administración incumple con la capacitación del personal

administrativo según sus objetivos.

Dentro de los objetivos operativos existe un objetivo que dice textualmente lo

siguiente: “Capacitar en un 100% al personal administrativo del Sindicato de

Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe en el 2013”.

Se determinó que a pesar de estar considerada dentro del presupuesto la

capacitación el consejo de Administración no da la importancia necesaria a la

capacitación del personal.

Prestación de servicios deficientes por parte de los empleados de la entidad, debido

a la ausencia de capacitaciones continúas sobre actualizaciones de acuerdo a la

función desempeñada.

4.- Falta de control del desempeño por área de trabajo.

No se realiza un control por área de trabajo de la ejecución o desempeño.

Los estatutos vigentes del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora en el Art.
48, literal “m”, dice textualmente lo siguiente: “Nombrar y remover a los empleados

que no cumplen en el desempeño de sus funciones”. Y el Art. 41, literal “a”, nos dice:

“Vigilar que el Consejo de Administración cumpla con sus responsabilidades y dar las

orientaciones para el mejor desenvolvimiento del mismo”
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Esto se debe a que no existe un responsable de la evaluación de desempeño en la

entidad.

El incumplimiento de este control por áreas de trabajo debilita el rendimiento de los

empleados en cada uno de los puestos de trabajo, como también el desempeño en el

cumplimiento de metas y objetivos del Consejo de Administración.

Zamora, 20 de febrero del 2015

Sr. Diego Armando Llivichuzca M.

AUDITOR
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CONCLUSIONES

Una vez que se realizó el presente trabajo, y al haber emitido el informe final de

auditoría concluimos:

1. Se cumplió con el objetivo general de la investigación, mismo que es “realizar

una auditoría de gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora

Chinchipe, correspondiente al periodo 2013, teniendo como resultado el

informe final de gestión sobre el cumplimiento de las metas y objetivos

planteados por la administración del periodo 2012-2016.

2. En la entidad únicamente se han efectuado auditorías financieras, lo cual deja

un margen con tendencia a errores muy amplios, respecto a la gestión y

control en el cumplimiento de objetivos planteados por la administración.

3. El Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, a pesar de

estar bien en el cumplimiento de metas y objetivos trazados para el año 2013,

se detectó algunos hallazgos tales como: Ausencia de manual de funciones,

Ausencia de cumplimiento con las asambleas generales de socios

sindicalizados para elección del Consejo de Administración, falta de

capacitación al personal, falta de control del desempeño de los empleados

por área de trabajo.

4. El resultado final de la auditoría de gestión al Sindicato de Choferes

Profesionales de Zamora Chinchipe, es el informe de auditoría en el cual se

emitió la siguiente: “En nuestra opinión, luego de la auditoría de gestión

efectuada al Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe,

concluimos que la entidad presenta en todos sus aspectos un cumplimiento

con las metas y objetivos planteados al 31 de diciembre del 2013”, mismos

que se reflejan el resumen el análisis y evaluación efectuado a la empresa,

aportando con acciones correctivas en la gestión administrativa, basados en

el mejoramiento institucional.
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RECOMENDACIONES

Se recomienda al Consejo de Administración del Sindicato de Choferes Profesionales de

Zamora Chinchipe lo siguiente:

1. Exista un compromiso sincero del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora

Chinchipe,  y se efectué las correcciones sugeridas en el informe de auditoría de

gestión, para de esta manera dar cumplimiento a las metas y objetivos de forma

óptima.

2. El Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe deberá realizar

auditorías de gestión externos periódicamente con la finalidad de obtener una

mayor fiabilidad y confianza en la administración por parte del Consejo de

Administración.

3. Efectuar de manera urgente un proceso de sociabilización y preparación total

sobre los estatutos y reglamentos internos del Sindicato de Choferes

Profesionales, ya que en la auditoría de gestión se encontraron hallazgos que son

consecuencia del desconocimiento de los estatutos vigentes.

4. Efectuar el seguimiento correspondiente para que se dé cumplimiento a la

implementación de acciones y recomendaciones que constituye el valor agregado

de la auditoría de gestión en benefició institucional.
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